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LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

ESTATUTO PROFESIONAL
PARA  EL PERSONAL DEL

BANCO PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO

Ámbito de aplicación
Artículo 1°- Créase el Estatuto Pro-
fesional para el personal del Banco
Provincia de Tierra del Fuego. El
presente Estatuto no será de aplica-
ción a los miembros del Directorio,
ni a aquellas personas que se des-
empeñen como funcionarios de au-
toridad 9 asesoramiento, ni para el
personal contratado o transitorio y
que no se hallen "comprendidos
dentro del escalafón que rige la acti-
vidad bancaria.
Bases esenciales del Estatuto
para la profesión
Artículo 2°- Son bases esenciales del
Estatuto de la profesión:
a) La estabilidad de los trabajado-
res, cualquiera fuese su oficio, fun-
ción o jerarquía, la cual se extenderá

hasta el momento en que los mis-
mos estén en condiciones de obte-
ner el haber máximo de la jubilación
ordinaria u obtengan la jubilación
por invalidez;
b) la remuneración del personal, que
no tendrá otro límite que el que ex-
presamente surja de las convencio-
nes colectivas de trabajo para la ac-
tividad o eventuales acuerdos sala-
riales que se firmen entre la Asocia-
ción Sindical con Personería Gremial
y la Cámara Empresarial que nuclee
el Banco Provincia de Tierra del
Fuego;
c) el escalafón en la Carrera Banca-
ria, en base a la antigüedad en la mis-
ma y la idoneidad requerida para
categoría profesional, conforme a lo
determinado en el artículo 10 de la
presente ley;
d) la inamovilidad del empleado,
cualquiera fuese su oficio, función o
jerarquía, en el lugar donde preste
servicios, salvo lo que dispone el
artículo 8° de la presente ley;
e) el reconocimiento de la antigüe-
dad y de la categoría en la Carrera
Bancaria;
f) la igualdad de oportunidades y de
trato para cubrir funciones o cargos
superiores,  conforme se determina
en el artículo 10 de la presente ley.
Adquisición de la estabilidad.
Artículo 3°- La estabilidad en el em-
pleo se adquiere automáticamente al
cumplir seis (6) meses de antigüedad.

Pérdida de la estabilidad
Artículo 4°- La estabilidad consa-
grada en el presente Estatuto, se
perderá siempre que medie justa cau-
sa. Se considera justa causa:
a) La ejecución de uno o varios ac-
tos en perjuicio del empleador que
configure una injuria tal que, por su
gravedad, no consienta la prosecu-
ción de la relación de trabajo;
b) la inobservancia, dentro o fuera
del servicio, de la probidad que es
dable requerir al empleado, en aten-
ción a la actividad que desarrolla;
c) la obtención de jubilación ordina-
ria o por invalidez.
En los casos de los incisos a) y b) de
este artículo, previa acreditación de
la justa causa mediante sumario pre-
vio.
Invalidez
Artículo 5°- La causal de invalidez
prevista en el artículo 4°, inciso c),
no será invocable para poner fin al
contrato hasta que la invalidez sea
considerada definitiva. En tanto esto
no ocurra, el contrato se tendrá por
suspendido. Esta suspensión cesa-
rá al momento en que se tenga al
trabajador por rehabilitado o se con-
sidere a la invalidez como definiti-
va. Una vez rehabilitado, el trabaja-
dor deberá reanudar la prestación del
servicio dentro de los diez (10) días
de la fecha en que le fuere notificada
la resolución que dispusiera el cese
de la prestación jubilatoria y siem-

pre que esa resolución no fuere sus-
ceptible a ser recurrida. La negativa
del empleador a posibilitar la reanu-
dación de la prestación de los servi-
cios surgirá a los efectos de una de-
nuncia encausada del contrato de
trabajo. No obstante lo reglado en la
primera parte de esta norma, el cese
de la relación podrá igualmente ser
dispuesto por el empleador sin que
medie decisión por parte del órgano
competente. Para ello será necesa-
rio que previamente haya intimado
al trabajador a que promueva el trá-
mite pertinente y que la inacción de
éste, durante un plazo superior a los
noventa (90) días, impida la califi-
cación de la afección.

Reinstalación del empleado, re-
paraciones por despido incausado

Artículo 6°- Si la causa invocada por
el empleador para disponer la ce-
santía fuere impugnada en juicio por
el empleado, y en el proceso no se
acreditare la existencia de dicha cau-
sa, y la sentencia declarara la nuli-
dad de la cesantía así también como
en el supuesto en el que la nulidad
del acto se declarara por vicios, al
debido proceso administrativo, se
procederá de la siguiente forma:
En los casos en que se tenga por
nula la cesantía, los efectos de la sen-
tencia se retrotraerán al momento de
la ruptura del contrato de trabajo.
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Se reconocerán, al trabajador injus-
tamente despedido, como acto
reparatorio, las remuneraciones y
compensaciones que le hubieren co-
rrespondido de seguir en funciones
hasta el día de la efectiva reinstala-
ción del dependiente en su puesto;
todo, actualizado por depreciación
monetaria y con intereses. Faculta-
des disciplinarias.
Artículo 7°- El empleador podrá
aplicar medidas disciplinarias pro-
porcionales a las faltas o incumpli-
mientos demostrados por el traba-
jador. Dichas medidas disciplinarias
deberán ser contemporáneas en re-
lación a la fecha de la falta o incum-
plimiento o a la toma de conocimien-
to de dicha falta o incumplimiento.
Las medidas disciplinarias podrán
consistir en:
a) Llamado de atención;
b) apercibimiento;
c) suspensión sin goce de remunera-
ciones.
En el caso del inciso c), previa
sustanciación del correspondiente
sumario administrativo, en suspen-
siones mayores a dos (2) días.

Inamovilidad en el lugar de tra-
bajo - traslados

Artículo 8°- El personal no debe ser
trasladado del lugar donde presta
servicios. Prohíbese desarraigar a los
dependientes, cualquiera fuere su
estado de revista, cuando se produz-
ca desmembramiento de la familia,
se lesionen los intereses materiales
del empleado o se afecte su perso-
nalidad moral. Con expreso consen-
timiento, el personal sin jerarquía
podrá ser trasladado a otro lugar. En
tal caso, el empleador deberá sufra-
gar los gastos de traslado del depen-
diente, de su núcleo familiar y de
sus enseres. El empleador además
se obligará a facilitar al trasladado,
habitación digna con las comodida-
des necesarias para el trabajador y
su familia. Asimismo ascenderá al
dependiente en dos (2) categorías
escalafonarias que deberán ser man-
tenidas en el futuro. El personal su-
perior podrá ser trasladado a otro
lugar. El empleador deberá facilitar-
le vivienda al trasladado y a su nú-
cleo familiar en las condiciones se-
ñaladas precedentemente y se hará
cargo de los gastos de traslado de su
empleado, de la familia de éste y de
los enseres personales y del hogar,
excepto que el traslado sea solicita-
do por el empleado. En ningún caso
se producirán traslados si el des-
arraigo perjudica los estudios de
miembros de la familia del depen-
diente, salvo acuerdos expresos con
el personal trasladado que signifi-
quen una justa compensación de los
intereses afectados.

Sumario Administrativo

Artículo 9°- Todo sumario adminis-
trativo deberá ser instruido a partir
de los cinco (5) días hábiles de pro-

ducido el hecho o acto que pretenda
investigarse o desde que dichos ac-
tos o hechos lleguen a conocimiento
de las autoridades del Banco. La
sustanciación íntegra del sumario no
podrá prolongarse más allá de los
noventa (90) días hábiles, contados
a partir de la fecha en que se resuel-
va la instrumentación. Durante la
sustanciación, deberán respetarse
todas y cada una de las garantías del
debido proceso, garantizándose al
trabajador los siguientes derechos:
a) A ser oído;
b) a formular el correspondiente des-
cargo;
c) a ofrecer las pruebas pertinentes
y a producidas;
d) a obtener copia de todo lo actua-
do, a costa del empleador;
e) al asesoramiento y asistencia le-
trada;
f) a la asistencia de un delegado o
representante gremial;
g) a impugnarla resolución recaída.
El trabajador podrá impugnar cual-
quier sanción disciplinaria que se le
imponga, dentro de los treinta (30)
días corridos a partir de la notifica-
ción. Vencido dicho término se ten-
drá por consentida la sanción disci-
plinaria impuesta. La falta de
sustanciación en término del suma-
rio o que no se ajuste a los requisi-
tos establecidos precedentemente,
producirá la nulidad de todo lo ac-
tuado. No podrán invocarse por el
empleador los hechos o actos que
no hayan sido investigados del modo
previsto en el presente artículo, para
iniciar acciones administrativas o
judiciales tendientes a lograr la de-
claración de la ruptura del contrato
o la validez de las medidas impues-
tas. Carrera Bancaria.
Artículo 10.- Créase la Carrera Ban-
caria dentro del Banco Provincia de
Tierra del Fuego, a través de la cual
se brindará igualdad de oportunida-
des a todos y cada uno de los traba-
jadores de diversas ramas para cu-
brir los cargos superiores que se en-
cuentran vacantes. A tal efecto, el
Banco pondrá en conocimiento de
;sus empleados la producción de di-
cha vacante. A partir de dicha noti-
ficación los trabajadores que así lo
deseen exteriorizarán su manifesta-
ción de optar por el nuevo cargo ante
el Directorio del Banco en forma fe-
haciente, dentro del plazo de cinco
(5) días hábiles. Una vez vencido el
plazo indicado, el Directorio del
Banco resolverá, en el plazo de diez
(10) días hábiles, cuál de los
postulantes se ha hecho acreedor al
cargo vacante, teniendo en cuenta las
siguientes condiciones del aspiran-
te:
a) Idoneidad;
b) categoría de revista;
c) calificaciones obtenidas en el últi-
mo año calendario;
d) en igualdad de condiciones, se
preferirá a aquel que tenga más años
de antigüedad en el Banco. Será nula
de pleno derecho, toda designación
para cubrir cargos superiores que no

se ajuste al procedimiento estable-
cido en este artículo.

Jornada extraordinaria

Artículo 11.- La jornada extraordi-
naria no podrá ser extendida más allá
de dos (2) horas diarias, treinta (30)
mensuales o doscientas (200) anua-
les. Esto es válido para todo el per-
sonal que se desempeñe en relación
de dependencia, cualquiera sea su
profesión, oficio, función o jerarquía
y se compensará conforme lo deter-
mina el régimen general de contrato
de trabajo a todo el personal sin dis-
tinción de jerarquías. Aplicación
subsidiaria de otras normas.
Artículo 12°- En todo aquello que
no se encuentre expresamente pre-
visto en la presente ley, será de apli-
cación subsidiaria el régimen general
de contrato de trabajo y la conven-
ción colectiva de trabajo que rija para
la actividad bancaria.
Artículo 13°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DÍA 7 DE ABRIL DE 2005.

GUZMAN

SANCIONADA POR LA LEGIS-
LATURA PROVINCIAL EL DIA
07 DE ABRIL DE 2005.-
VETADA POR EL PODER EJE-
CUTIVO POR DECRETO N°
1.323/05.-
INSISTIDA POR LA LEGISLA-
TURA PROVINCIAL POR RESO-
LUCION N° 096/05.
REGISTRADA BAJO EL N° 664

Ushuaia, 11 de Mayo de 2005.

COLAZO
Edgardo WELSCH DE BAIROS

DECRETO N° 1524 11-05-05

ARTICULO 1°- A partir del día
nueve (9) de mayo de 2005, reasume
sus funciones la señora Secretaria de
Relaciones Institucionales y con la
Comunidad, Dña. Ana del Carmen
CORDOBA.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

DECRETO N° 1613 13-05-05

ARTICULO 1°- Desígnese en el
cargo de Secretario de Despacho
dependiente de la Secretaria de Re-
laciones Internacionales y Programas
Especiales, a la señora Evangelina
Julia LEYES, D.N.I. N° 26.372.131,
a partir del día de la fecha. Dicha
designación se realiza en los térmi-
nos y condiciones establecidos en el
artículo 12° de la Ley 22.140, ce-
sando en sus funciones en el mismo
momento en que finalice la gestión
el funcionario a cuyo cargo se en-
cuentre.

ARTICULO 2°- Dejar sin efecto a
partir del día de la fecha la designa-
ción efectuada mediante Decreto
Provincial N° 725/05.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 111.03.26.101.
ARTICULO 4°- Notifíquese a la inte-
resada, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

COLAZO
Edgardo WELSCH DE BAIROS

DECRETO N° 1614 13-05-05

ARTICULO 1°- Desígnese en el
cargo de Secretario de Despacho
dependiente de la Secretaría de Re-
presentación Oficial del Gobierno en
la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a la señorita Silvina Soledad
SOSA, D.N.I. N° 31.377.073, a par-
tir del día de la fecha. Dicha designa-
ción se realiza en los términos y con-
diciones establecidos en el artículo
12° de la Ley 22.140, cesando en
sus funciones en el mismo momen-
to en que finalice la gestión el fun-
cionario a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 1 1 1.03.18.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la inte-
resada, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

COLAZO
Edgardo WELSCH DE BAIROS

DECRETO N° 1615 13-05-05

ARTICULO 1°- Reasume sus fun-
ciones el señor Ministro Coordina-
dor de Gabinete Edgardo WELSCH
DE BAIROS a partir del día siete
(07) de Mayo de 2005.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

DECRETO N° 1616 13-05-05

VISTO el Expediente N° 11259/03
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la ce-
lebración del Contrato de
Comodato suscripto en fecha 13
de abril de 2005, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, represen-
tada por el Ministro de la Produc-
ción, Méd. Vet. Marcelo Román
Morandi, D.N.I. N° 14.077.352 y
los Señores José María Barbona,
DNI N° 16.295.983 y Gabriela
Mercedes Chaparro, D.N.I. N°
23.908.663.
Que el citado Contrato ha sido re-
gistrado bajo el N° 10585, corres-
pondiendo su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
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te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en sus tre-
ce (13) cláusulas el Contrato de
Comodato suscripto en fecha trece
(13) de abril de 2005 entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el Ministro de
la Producción, Méd. Vet. Marce-
lo Román Morandi, D.N.I. N°
14.077.352 y los Señores José
María  Barbona,  DNI N°
16.295.983 y Gabriela Mercedes
Chaparro, D.N.I. N° 23.908.663,
registrado bajo el N° 10585, cuya
copia autenticada forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

COLAZO
Marcelo R. MORANDI

DECRETO N° 1617 13-05-05

ARTICULO 1°- Derogar la desig-
nación del señor Juan Fernando
RETAMAR, DNI 31.358.134, efec-
tuada por Decreto Provincial N°
559/05, Anexo XVII, a partir del día
primero (1°) de marzo de 2005, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Oscar A. NOTO

DECRETO N° 1618 13-05-05

ARTICULO 1°- Reubicar al agente
Carmelo Héctor MILITELLO, lega-
jo N° 5334438/00, categoría 21 P.A.
y T., en la Jurisdicción 14 - Minis-
terio de Gobierno, Trabajo, Seguri-
dad, Justicia y Culto - Unidad
Ejecutora 200 - Secretaria de Seguri-
dad, a partir del día siguiente de su
notificación.
ARTICULO 2°- Reconocer los ser-
vicios prestados por el agente men-
cionado en el Artículo 1° del pre-
sente, en la Dirección Aeronáutica,
dependiente de la Secretaría de Se-
guridad, desde el día veinticinco (25)
de enero de 2005 y hasta el día de su
notificación.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.03.
14.200.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la

Provincia y archivar.

COLAZO
Marcelo R. MORANDI

DECRETO N° 1619 13-05-05

VISTO el Expediente N° 12883/99
del registro de esta Gobernación,
caratulado "CATASTRO DCCION
GENERAL DE;  S/RESERVA DE
LA PAR. 18D, 18F Y 18G DEL
MZO 1A DE LA SECCION D DE
USHUAIA A FAVOR DE LA
SUBSEC. DE RECURSOS NATU-
RALES Y AMBIENTE HUMA-
NO."; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se solicitó
la reserva de las Parcelas 18d, 18f y
18g del Macizo lA de la Sección D
del departamento Ushuaia a favor
de la Subsecretaría de Recursos Na-
turales.
Que de la mensura, deslinde, unifi-
cación y subdivisión de las Parcelas
18, 19 y 20 del Macizo 1A de la
Sección D del departamento Us-
huaia realizada en Plano T.F. 1-25-
99, registrado por la Dirección Ge-
neral de Catastro, cuya copia está
agregada fs. 8, surgen las Parcelas
18b, 18c, 18d, 18e, 18f y 18g del
mismo macizo.
Que la Parcela 18 del Macizo 1 A de
la Sección D del departamento Us-
huaia se encuentra inscripta en el
Registro de la Propiedad Inmueble a
nombre de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, según consta en la Solicitud
de Informe sobre Asiento Vigente
(Artículo 27 de la Ley 17.801) re-
mitido por él, cuya copia certificada
está agregada a fs. 6/7.
Que la Parcela 19 del Macizo lA de
la Sección D del departamento Us-
huaia se encuentra inscripta en el
Registro de la Propiedad Inmueble a
nombre de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, según consta en la Solicitud
de Informe sobre Asiento Vigente
(Artículo 27 de la Ley 17.801) re-
mitido por él, cuya copia certificada
está agregada a fs. 4/5.
Que la Parcela 20 del Macizo 1 A de
la Sección D del departamento Us-
huaia se encuentra inscripta en el
Registro de la Propiedad Inmueble a
nombre de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, según consta en la Solicitud
de Informe sobre Asiento Vigente
(Artículo 27 de la Ley 17.801) re-
mitido por él, cuya copia certificada
está agregada a fs. 2/3.
Que en consecuencia las Parcelas
18b, 18c, 18d, 18e, 18f y 18g del
Macizo 1 A de la Sección D del de-
partamento Ushuaia pertenecen a la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur.
Que las Parcelas 18d, 18f y 18g del
Macizo lA de la Sección D del de-
partamento Ushuaia se encuentran
ocupadas por la Subsecretaría de

Recursos Naturales.
Que por ello es conveniente reser-
var para uso de la Subsecretaría de
Recursos Naturales las Parcelas 18d,
18f y 18g del Macizo lA de la Sec-
ción D del departamento Ushuaia.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el Artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Reservar para uso
de la Subsecretaría de Recursos Na-
turales las Parcelas 18d, 18f y 18g
del Macizo lA de la Sección D del
departamento Ushuaia.
ARTICULO 2°- Remitir copia del
presente a la Secretaría General de
Gobierno, a la Subsecretaría de
Planeamiento, Subsecretaría de Re-
cursos Naturales dependientes del
Ministerio de la Producción, a la
Dirección de Catastro dependiente
del Ministerio de Economía, Hacien-
da y Finanzas y a la Dirección de
Patrimonio dependiente de la Sub-
secretaría de Contrataciones y Abas-
tecimiento.
ARTICULO 3°- Notificar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

COLAZO
Marcelo R. MORANDI

DECRETO N° 1620 13-05-05

ARTICULO 1°- Reconocer y Au-
torizar la comisión de servicio efec-
tuada por el agente Marcelo
Norberto MAGNELLI, legajo N°
13551466/00, categoría 21 P.A. y
T., a la ciudad de Mar del Plata, en-
tre los días 06 al 11 de abril del co-
rriente año. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generó gasto de
pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Oscar A. NOTO

DECRETO N° 1621 13-05-05

VISTO el expediente N° 10367/05
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
suscripto el día diez (10) de mayo de
2005, entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, representada por el Señor

Ministro de la Producción Méd. Vet.
Marcelo Román MORANDI y el
Sr. Ramón Alberto VILLALBA,
D.N.I. N° 28.613.263, registrado
bajo el N° 10606.
Que dicha contratación se encuen-
tra fundada en estrictas razones fun-
cionales del área.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, suscripto el
día diez (10) de mayo de 2005, en-
tre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el Señor Ministro
de la Producción Méd. Vet. Marce-
lo Román MORANDI y el Sr. Ra-
món Alberto VILLALBA, D.N.I.
N° 28.613.263, registrado bajo el N°
10606, cuya copia autenticada for-
ma parte del presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a la partida presupuesta-
ria correspondiente al ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
 Marcelo R. MORANDI

DECRETO N° 1622 13-05-05

ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Pedro
Rogelio BARON, legajo N°
5088973/00, categoría 20 P.A. y T.,
a partir del día dos (02) de mayo de
2005, a fin de acogerse a los benefi-
cios de la Jubilación Ordinaria, de
conformidad con lo estatuido en los
artículos 21°, 43° inciso a) y
concordantes de la Ley 561, legisla-
ción vigente al momento del otorga-
miento, en un todo de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 49°, inci-
so c) de la ley. 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Marcelo R. MORANDI

DECRETO N° 1623 13-05-05

ARTICULO 1°- RECONOCER la
comisión de servicio de la Ingeniera
Adriana Beatriz Urciuolo, agente ca-
tegoría 24 P.A.yT., Legajo 12872078/
00, a la ciudad de Foz de Iguazú, Bra-
sil, entre los días dos (02) al once



4 AÑO XIV    -    Ushuaia, Viernes 20 de Mayo de 2005    -    Nº 1987

(11) de abril del corriente año.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión no devengó gastos de pasajes
ni viáticos al Tesoro Provincial por
cuanto los mismos fueron afronta-
dos de manera personal por la agen-
te Urciuolo Adriana.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Marcelo R. MORANDI

DECRETO N° 1624 13-05-04

VISTO el expediente N° 10369/05
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
suscripto el día diez (10) de mayo
de 2005, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, representada por el Se-
ñor Ministro de la Producción Méd.
Vet. Marcelo Román MORANDI y
la Sra. Natalia Lorena SANDOVAL,
D.N.I. N° 27.708.768, registrado
bajo el N° 10605.
Que dicha contratación se encuen-
tra fundada en estrictas razones fun-
cionales del área.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la celebración del Con-
trato de Locación de Servicios, sus-
cripto el día diez (10) de mayo de
2005, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, representada por el Se-
ñor Ministro de la Producción Méd.
Vet. Marcelo Román MORANDI y
la Sra. Natalia Lorena SANDOVAL,
D.N.I. N° 27.708.768, registrado
bajo el N° 10605, cuya copia auten-
ticada forma parte del presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a la partida presupuesta-
ria correspondiente al ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Marcelo R. MORANDI

DECRETO N° 1625 13-05-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada mediante De-
creto Provincial N° 1371/04 y con-
firmada por Decreto Provincial N°
1622/04, como Auxiliar Técnico del
Ministerio de Economía Hacienda

y Finanzas, del señor Walter Eusebio
CABRERA, D.N.I. N° 24.288.053,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Notificar a quienes
corresponda, comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archivar.

COLAZO
Edgardo WELSCH DE BAIROS

DECRETO N° 1626 13-05-05

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicios efectuada por el
Sr. Ministro de Coordinación de
Gabinete Edgardo WELSCH DE
BAIROS, a la ciudad de Río Galle-
gos - Provincia de Santa Cruz, el día
12 de Mayo de 2005, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El citado funcio-
nario reasumió sus funciones el día
doce (12) de Mayo de 2005.
ARTICULO 3°- Reconocer la exten-
sión de una (1) orden de pasaje aéreo
por los tramos Ushuaia - Río Galle-
gos - Ushuaia, a favor del funciona-
rio mencionado en el artículo 1°.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
do el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

DECRETO N° 1627 13-05-05

ARTICULO l°- Dejar sin efecto la
designación efectuada mediante De-
creto Provincial N° 2736/04, como
Auxiliar Técnico Tolhuin dependien-
te del Ministerio de Desarrollo So-
cial, del señor Antonio Mario
ROTELA, D.N.I. N° M8.275.001,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Notificar a quienes
corresponda, comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archivar.

DECRETO N° 1628 13-05-05

ARTICULO 1°- Derogar el Decre-
to Provincial N° 4696/04 por los
motivos expuestos.
ARTICULO 2°- Designar como re-
presentante titular de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur ante la Comi-
sión de Evaluación creada por el ar-
tículo 5° de la Resolución de la ex -
Secretaría de Industria de la Nación
N° 141/95, de fecha 16 de junio de
1995, al señor Ministro de la Pro-
ducción Méd. Vet. Marcelo Román
MORANDI, por los motivos ex-
puestos en los considerandos pre-
cedentes.
ARTICULO 3°- Designar como re-
presentantes suplentes de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur ante la Comi-
sión de Evaluación creada por el ar-
tículo 5° de la Resolución de la ex-
Secretaría de Industria de la Nación
N° 141/95, de fecha 16 de junio de

1995, al señor Secretario de Promo-
ción Económica y Fiscal, Dn. Ricar-
do Antonio MARTIN, al señor Se-
cretario de la Representación Ofi-
cial del Gobierno en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, Dn. Jorge
PASSERINI, y al señor Subsecreta-
rio de Industria y Comercio, Prof.
Adolfo Norberto LINNER.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Marcelo R. MORANDI

DECRETO N° 1629 13-05-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación de la señora Silvia Ale-
jandra FERNANDEZ, D.N.I. N°
17.893.521 efectuada por Decreto
Provincial N° 3280/04, en el cargo
de Auxiliar Técnico dependiente de
la Subsecretaría de Planificación del
Ministerio de Obras y Servicios
Públicos, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2° - Notificar a quie-
nes corresponda, comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1630 13-05-05

ARTICULO 1°- Adscribir al Insti-
tuto Provincial de Vivienda, a la agen-
te María Victoria SOLANET, legajo
N° 13380432/00, categoría 10 P. A.
y T., a partir del día siguiente a su
notificación y; por el término de tres-
cientos sesenta y cinco (365) días,
en virtud de lo establecido en el De-
creto Nacional N° 2058/85, Anexo
I, punto 2.3 Reglamentario de la Ley
Nacional 22251.
ARTICULO 2°- La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de cada
mes a la Dirección General de Ad-
ministración Financiera, dependiente
del Ministerio de Desarrollo Social,
la real prestación de servicios del mes
anterior; teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y forma
de la información requerida, dará lu-
gar a la suspensión del pago de los
haberes.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Edgardo WELSCH DE BAIROS

DECRETO N° 1631 13-05-05

ARTICULO 1°- Adscribir al Blo-
que del Partido Justicialista de la
Legislatura de la Provincia, a la agente
Juana VASQUEZ SANTIBAÑEZ,
legajo N° 18238031/00, categoría 12
P. O. M. y S., a partir del día si-
guiente a su notificación, y por el
término de trescientos sesenta y cin-
co (365) días, en virtud de lo esta-

blecido en el Decreto Nacional N°
2058/85, Anexo I, punto 2.3 Regla-
mentario de la Ley Nacional 22251.
ARTICULO 2°- La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de cada
mes a la Dirección General de Ad-
ministración Financiera, dependiente
del Ministerio de Gobierno, Traba-
jo, Seguridad, Justicia y Culto, la real
prestación de servicios del mes an-
terior; teniendo en cuenta que la no
presentación en tiempo y forma de
la información requerida, dará lugar
a la suspensión del pago de los ha-
beres.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Edgardo WELSCH DE BAIROS

DECRETO N° 1632 13-05-05

VISTO el expediente N° 11531/05;
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Acta Acuerdo cele-
brada el día 12 de abril de 2005 entre
la Secretaria General de Gobierno
doña Ana Rosa LAZOS y el Minis-
tro de Educación y Cultura don
Walter Sergio D'ANGELO.
Que dicho convenio se encuentra
registrado bajo el N° 10608, proce-
diendo su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
El GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar el Con-
venio celebrado el día 12 de abril de
2005, entre la Secretaria General de
Gobierno doña Ana Rosa LAZOS y
el Ministro de Educación y Cultura
don Walter Sergio D´ANGELO, re-
gistrado bajo el N° 10608, por lo
expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Edgardo WELSCH DE BAIROS

DECRETO N° 1633 13-05-05

ARTICULO 1°- Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 1° del De-
creto Provincial N° 1276/04, la ads-
cripción de la agente Cintia Elisa
SALINAS, legajo N° 11150830/00.
ARTICULO 2°- Adscribir al Sena-
do de la Nación, a la agente Cintia
Elisa SALINAS, legajo N°
11150830/00, a partir del día 10 de
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mayo de 2005, y por el término de
trescientos sesenta y cinco (365)
días, en virtud de lo establecido en
el Decreto Nacional N° 2058/85,
Anexo I, punto 2.3 Reglamentario
de la Ley Nacional 22251.
ARTICULO 3°- La institución que
solicitó la adscripción de la agente de
referencia deberá enviar dentro de los
primeros cinco (5) días de cada mes a
la Dirección General de Administra-
ción Financiera, dependiente del Mi-
nisterio de Educación y Cultura, la real
prestación de servicios del mes ante-
rior; teniendo en cuenta que la no pre-
sentación en tiempo y forma de la in-
formación requerida, dará lugar a la
suspensión del pago de los haberes.
ARTICULO 4°- Notificar ala inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Edgardo WELSCH DE BAIROS

DECRETO N° 1634 13-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do a la ciudad Autónoma de Buenos
Aires de la señora Secretaria General
de Gobierno doña Ana Rosa LAZOS,
a partir del día 12 y hasta el día 16 de
mayo de 2005 inclusive. Ello por lo
expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Edgardo WELSCH DE BAIROS

DECRETO N° 1635 13-05-05

ARTICULO 1°- Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 1° del De-
creto Provincial N° 1276/04, la ads-
cripción de la agente Ana María
SANCHEZ, legajo N° 12198697/00.
ARTICULO 2°- Adscribir al Bloque
del Movimiento Popular Fueguino de
la Legislatura de la Provincia, a la agen-
te Ana María SANCHEZ, legajo N°
12198697/00, a partir del día 26 de
abril de 2005, y por el término de
trescientos sesenta y cinco (365) días,
en virtud de lo establecido en el De-
creto Nacional N° 2058/85, Anexo I,
punto 2.3 Reglamentario de la Ley
Nacional 22251.
ARTICULO 3°- La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de cada
mes a la Dirección General de Ad-
ministración Financiera, dependiente
del Ministerio de Educación y Cul-
tura, la real prestación de servicios
del mes anterior; teniendo en cuenta
que la no presentación en tiempo y
forma de la información requerida,
dará lugar a la suspensión del pago
de los haberes.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Edgardo WELSCH DE BAIROS

DECRETO N° 1636 13-05-05

ARTICULO 1°- Desígnese en el
cargo de Auxiliar dependiente de la
Subsecretaría de Coordinación y
Control de Gestión del Ministerio
de Salud, a la señora Alicia Susana
ALOMO, D.N.I. N° 12.074.330, a
partir del día de la fecha. Dicha de-
signación se realiza en los términos
y condiciones establecidos en el ar-
tículo 12° de la Ley 22.140, cesan-
do en sus funciones en el mismo
momento en que finalice la gestión
el funcionario a cuyo cargo se en-
cuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 111.03.20.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la in-
teresada, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y archí-
vese.

COLAZO
Edgardo WELSCH DE BAIROS

DECRETO N° 1637 13-05-05

ARTICULO 1°- Desígnese Jefe de
Unidad de Coordinación Relaciones
Institucionales Río Grande, depen-
diente de la Subsecretaría de Rela-
ciones Institucionales y con la Co-
munidad, a la señora Adela del Car-
men VEGA, D.N.I. N° 13.015.723,
a partir del día de la fecha. Dicha
designación se realiza en los térmi-
nos y condiciones establecidos en el
artículo 12° de la Ley 22.140, ce-
sando en sus funciones en el mismo
momento en que finalice la gestión
el funcionario a cuyo cargo se en-
cuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 111.03.25.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la
interesada, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COLAZO
Edgardo WELSCH DE BAIROS

DECRETO N° 1638 13-05-05

VISTO el expediente N° 12847/04
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Contrato de Presta-
ción de Servicios Aéreos celebrado
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur; y el Comando de la Fuerza
Aeronaval N° 3 (Armada Argentina
- Estado Nacional).
Que el mencionado se suscribió con
fecha 20 de Diciembre de 2004 y se
encuentra registrado bajo el N°
10377, siendo necesario proceder a
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto

administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en sus
veinte (20) cláusulas el Contrato de
Prestación de Servicios Aéreos re-
gistrado bajo el N° 10377, suscrip-
to entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur y el Comando de la Fuerza
Aeronaval N° 3 (Armada Argenti-
na- Estado Nacional), de fecha 20
de Diciembre de 2004, cuya copia
autenticada forma parte, del presen-
te.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Edgardo WELSCH DE BAIROS

DECRETO N° 1639 13-05-05

ARTICULO 1°- Comisionar al se-
ñor Secretario de Coordinación de
Gabinete Héctor VELÁZQUEZ, a
la ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, entre los días 16 al 21 de Mayo
de 2005, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una (1) orden de pasaje aé-
reo por los tramos Ushuaia - Bue-
nos Aires - Río Grande y la liquida-
ción de cinco (5) días de viáticos a
favor de la persona mencionada en
el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

DECRETO N° 1640 13-05-05

VISTO el expediente N° 11530/05
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la ra-
tificación del Convenio Marco entre
la Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e islas del Atlántico Sur repre-
sentada por el suscripto y la Munici-
palidad de Ushuaia representada por
el señor. Intendente Ingeniero Jorge
Alberto GARRAMUÑO.
Que dicho convenio se encuentra
registrado bajo el N° 10607, proce-
diendo su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar el Conve-
nio celebrado el día 11 de mayo de
2005, entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur representada por el suscrip-
to y la Municipalidad de Ushuaia,
representada por el señor Intenden-
te Ingeniero Jorge Alberto
GARRAMUÑO, registrado bajo el
N° 10607, por lo expuesto en los
considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Edgardo WELSCH DE BAIROS

DECRETO N° 1641 13-05-05

ARTICULO 1°- Comisionar a la
señora Secretaria de Relaciones Ins-
titucionales y con la Comunidad,
Dña. Ana María del Carmen COR-
DOBA, a la ciudad Autónoma de
Buenos Aires , a partir del día dieci-
séis (16) de mayo de 2005.
ARTICULO 2°- El presente no ge-
nerará gastos en concepto de pasa-
jes ni viáticos.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

DECRETO N° 1642 13-05-05

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a partir del día dieciséis
(16) de mayo de 2005.
ARTICULO 2°- Dejar en ejercicio
del Poder Ejecutivo al señor
Vicegobernador de la Provincia, Dn.
Hugo Omar COCCARO, a partir de
la fecha indicada en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El presente no ge-
nerará gastos de pasajes ni viáticos.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

DISPOSICIONES
DIRECCION PROVINCIAL DE

ENERGIA

DISP. N° 1068 18-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar el llama-
do a Concurso de Precios N° 19/2004
para la compra de tres (3) transfor-
madores de 1000 Kva destinados a la
Localidad de Tolhuin por la suma es-
timada de PESOS OCHENTA Y UN
MIL TRESCIENTOS VEINTI-
CUATRO ($ 81,324.00).
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 4 - Partida
Principal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAS
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DISP. N° 1071 18-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar el llama-
do a Concurso de Precios N° 20/
2004 para la adquisición de gabine-
tes metálicos para puesto de trans-
formación a nivel por la suma esti-
mada de PESOS CIENTO VEINTE
MIL ($ 120,000.00).
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 4 - Partida
Principal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAS

DISP. N° 1089 24-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar el llama-
do a Concurso de Precios N° 21/
2004 para la compra de materiales
eléctricos para alimentación en Baja
Tensión de la Base Naval Ushuaia
por la suma estimada de PESOS
VEINTISIETE MIL SEISCIEN-
TOS DIEZ CON TREINTA CEN-
TAVOS ($ 27,610.30).
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 Dirección Provincial
de Energía-Inciso 2-Partida Princi-
pal 9-Partida Parcial 3-Inciso 4- Par-
tida Principal 2-Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1096 25-08-04

ARTICULO 1°- Aprobar el Pliego
de Bases y Condiciones confeccio-
nado para la adquisición de 2.000
metros de cable armado subterráneo
de 3x70 mm2 Cu para 13.2 Kv -  Ca-
tegoría II.
ARTICULO 2°- Autorizar el llama-
do a Licitación Privada N° 4/2004
por la suma estimada de PESOS
CIENTO CINCUENTA Y SEIS
MIL ($ 156,000.00) con la finalidad
expresada en el Artículo 1° de la pre-
sente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 4 - Partida
Principal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1121 30-08-04

ARTICULO 1°-  Autorizar  el
l lamado a Concurso de Pre-
cios N° 22/2004 para la  ad-
q u i s i c i ó n  d e  e q u i p a m i e n t o
informático para la D.P.E. por
la  suma est imada de PESOS
C I N C U E N TA  Y  S E I S  M I L
NOVECIENTOS CUAREN-
TA ($ 56,940.00).
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 4 - Partida
Principal 3 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1122 30-08-04

ARTICULO 1°- Aprobar el Pliego
de Bases y Condiciones confeccio-
nado para la compra de materiales
eléctricos de M.T. destinados a la
Obra: Electrificación Barrio Chacra
XIII de la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2°- Autorizar el llama-
do a Licitación Privada N° 5/2004
por la suma estimada de PESOS
TRESCIENTOS VEINTIUN MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y
UNO CON TREINTA Y UN CEN-
TAVOS ($ 321,791.3 1) con la fina-
lidad expresada en el Artículo 1° de
la presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 4 - Partida
Principal 2 - Partida Parcial 1
(FCTUF OBRAS).
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1159 06-09-04

ARTICULO 1°- Destacar proviso-
riamente en las funciones de Jefe A/
C División Redes, al agente Catego-
ría "16" del C.C.T. 36/75 Ing. José
Mariano BIAUS, Jefe Departamen-
to Distribución, a partir del 10 de
septiembre de 2004 y hasta tanto se
reorganice la División Redes con un
nuevo responsable.
ARTICULO 2°- Con la notificación
del agente, gírese copia a su legajo
personal.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1190 13-09-04

ARTICULO 1°- Autorizar el llama-
do a Concurso de Precios N° 23/
2004 para la adquisición de un (1)
centro de transformación prefabri-
cado compacto M.T./B.T en hormi-
gón - potencia 630 KVA por la suma
estimada de PESOS OCHENTA Y
SIETE MIL ($ 87,000.00).
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 4 - Partida
Principal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1195 14-09-04

ARTICULO 1°- Reconocer el Re-
emplazo al Jefe División Adminis-
tración, Pedro VILLARREAL, con
el agente categoría 06 asimilado al
C.C.T. 36/75, GONZALEZ Fabián
Oscar, por el día 14/09/2004.
ARTICULO 2°- Autorízase al De-
partamento Administrativo Conta-
ble a proceder al encuadre de Reem-
plazo Provisorio para la liquidación
correspondiente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
las Partidas Presupuestarias 1.1.2-
06.15.105 de la D.P.E. - Personal.

ARTICULO 4°- Con la notificación
del agente, gírese copia a su legajo
personal.
ARTICULO 5°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1201 14-09-04

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la falta de aplicación en penali-
dades por la entrega fuera de térmi-
no de los elementos, amparados en
las Ordenes de compra N° 461/04 y
462/04, emitidas a favor de PRO-
VEEDORA INDUSTRIAL S.R.L.
e INDUSMAG de María Griselda
PEREZ TORRES respectivamente,
en un todo de acuerdo a los conside-
randos de la presente.
ARTICULO 2°- Autorizar y apro-
bar el adicional de PESOS NOVE-
CIENTOS CUARENTA Y CINCO
($ 945.00), aprobando la provisión
de siete (7) buzos térmicos, de la
Orden de Compra N° 460/04, ex-
tendido a favor de INDUSMAG de
María Griselda PEREZ TORRES,
según los considerandos de la pre-
sente.
ARTICULO 3°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 10-3840,
presentada por la firma SOLDA-
SUR S.R.L. en la suma de PESOS
DOS MIL SETENTA Y NUEVE
($ 2.079,00); la factura A N° 2-2093/
94/95, presentada por la firma PRO-
VEEDORA INDUSTRIAL S.R.L.
por la suma de PESOS NUEVE MIL
OCHOCIENTOS CUARENTA Y
DOS ($ 9,842.00) y la factura A N°
1-1248, presentada por la firma IN-
DUSMAG de María Griselda PEREZ
TORRES por la suma de PESOS
CATORCE MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y TRES ($ 14,373.00),
debiéndose emitir las correspondien-
te Ordenes de Pago.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 2 - Partida
Principal 2 - Partida Parcial 2.
ARTICULO 5°- De forma.

ARAS

DISP. N° 1210 16-09-04

ARTICULO 1°- Reconocer el Re-
emplazo al Jefe División Adminis-
tración, Pedro VILLARREAL, con
el agente categoría 06 asimilado al
C.C.T. 36/75, GONZALEZ Fabián
Oscar, por el día 15/09/2004.
ARTICULO 2°- Autorízase al De-
partamento Administrativo Conta-
ble a proceder al encuadre de Reem-
plazo Provisorio para la liquidación
correspondiente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
las Partidas Presupuestarias 1.1.2-
06.15.105 de la D.P.E. - Personal.
ARTICULO 4°- Con la notificación
del agente, gírese copia a su legajo
personal.
ARTICULO 5°- De forma.

ARAS

DISP. N° 1213 16-09-04

ARTICULO 1°- Reconocer el Reem-
plazo al Jefe A/C División Pañol,
Mario Pedro Antonio MEDINA con
el agente categoría 05 asimilado al
C.C.T. 36/75, ARTETA Prudencio
Agustín a partir del día 17/09/2004 y
hasta que se reintegre su titular.
ARTICULO 2°- Autorízase al De-
partamento Administrativo Conta-
ble a proceder al encuadre de Reem-
plazo Provisorio para la liquidación
correspondiente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
las Partidas Presupuestarias 1.1.2-
06.15.105 de la D.P.E. - Personal.
ARTICULO 4°- Con la notificación
del agente, gírese copia a su legajo
personal.
ARTICULO 5°- De forma.

ARAS

DISP. N° 1412 16-09-04

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura A N°
2680-00000940 presentada por el
CORREO ARGENTINO S.A., por
la suma de PESOS SEISCIENTOS
NOVENTA Y DOS CON SESEN-
TA Y UN CENTAVOS ($ 692.61)
período agosto/04, debiéndose emi-
tir el pertinente libramiento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1-1-2-02-15-104 Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 1 - Partida Parcial 5.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1219 17-09-04

ARTICULO 1°- Autorizar la compra
directa de repuestos para grupo gene-
rador Almanza, a la firma PATRICIO
PALMERO S.A., en la suma de PE-
SOS TRES MIL SETECIENTOS
SEIS CON 05/100 ($ 3.706,05), de-
biéndose emitir la correspondiente
Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos establecidos en el Acto
Administrativo, y perfeccionada la
operación o cumplidas las obligacio-
nes contractuales procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112-06-15-105 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 2 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1222 17-09-04

ARTICULO 1°- Designar como Re-
presentante Técnico de la Dirección
Provincial de Energía en la Comi-
sión de Redeterminación de Precios
en Contratos de Obras Públicas,
creada a partir del 1° de Septiembre
de 2004 en el marco del Decreto Pro-
vincial N° 73/03 y la Ley Provincial
N° 572, a la C.P.N. GRAÑA María
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Celina, en virtud de su experiencia e
idoneidad en los temas a tratar en
dicha Comisión.
ARTICULO 2°- Con la notificación
de la agente, gírese copia a su Legajo
Personal.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAS

DISP. N° 1224 20-09-04

ARTICULO 1°- Autorizar la com-
pra directa de herramientas para
completar dotación de las mismas a
personal del sector Redes, a la firma
INSUMOS INDUSTRIALES
S.R.L., en la suma PESOS CINCO
MIL CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA Y NUEVE CON 94/100
($ 5.459,94), debiéndose emitir la
correspondiente Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos establecidos en el Acto
Administrativo, y perfeccionada la
operación o cumplidas las obligacio-
nes contractuales procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 2 - Partida Prin-
cipal 7 - Partida Parcial 5.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1225 20-09-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cancela-
ción de la factura A N° 0001-416 de la
firma ENERGY TRADERS S.A., re-
ferente al análisis de la Oferta de Su-
ministro para la Central Termoeléctri-
ca Ushuaia propuesta por CAMUZZI
GAS DEL SUR, en la suma de PE-
SOS CINCO MIL ($ 5.000.00), de-
biéndose emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1226 20-09-04

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de la factura N°
80020-21689940/4 de la firma CA-
MUZZI GAS DEL SUR S.A. refe-
rente al consumo de gas natural de
los Generadores de Energía Eléctri-
ca instalados en la Usina Tolhuin por
el período 08/04 en la suma de PE-
SOS OCHO MIL NOVECIENTOS
TREINTA Y CUATRO CON
CUARENTA Y CUATRO CENTA-
VOS ($ 8.934,44); debiéndose emi-
tir la pertinente orden de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso: 2 - Partida
Principal: 8 - Partida Parcial: 2.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1227                21-09-04

ARTICULO 1°- Aprobar el reinte-
gro de la CAJA CHICA presentada
por el Departamento Distribución
a cargo de la División Almacenes y
Depósitos de la Dirección Provin-
cial de Energía por la suma de PE-
SOS SEISCIENTOS CUARENTA
Y CINCO CON 77/ 100 ($ 645.77);
debiéndose emitir el pertinente li-
bramiento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15.104 Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso: 2 - Parti-
da Principal: 3 - Partida Parcial: 3 e
Inciso: 2 - Partida Principal: 3 - Par-
tida Parcial: 5 e Inciso: 2 - Partida
Principal: 5 - Partida Parcial: 5 e
Inciso: 2 - Partida Principal: 6 - Par-
tida Parcial: 2 e Inciso: 2 - Partida
Principal: 7 - Partida Parcial: 1 e
Inciso: 2 - Partida Principal: 9 - Par-
tida Parcial: 3 e Inciso: 2 - Partida
Principal: 9 - Partida Parcial: 6 e
Inciso: 3 - Partida Principal: 3 - Par-
tida Parcial: 2 e Inciso: 3 - Partida
Principal: 5 - Partida Parcial: 1.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1228                21-09-04

ARTICULO 1°- Aprobar el reinte-
gro de la CAJA CHICA presentada
por el Departamento Administrati-
vo Contable de la Dirección Provin-
cial de Energía por la suma de PE-
SOS NOVECIENTOS TREINTA
Y UNO CON 79/100 ($ 931,79);
debiéndose emitir el pertinente li-
bramiento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15.104 Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso: 2 - Parti-
da Principal: 5 - Partida Parcial: 2 e
Inciso: 2 - Partida Principal: 5 - Par-
tida Parcial: 5 e Inciso: 2 - Partida
Principal: 7 - Partida Parcial: 1 e
Inciso: 2 - Partida Principal: 9 - Par-
tida Parcial: 1 e Inciso: 2 - Partida
Principal: 9 - Partida Parcial: 2 e
Inciso: 2 - Partida Principal: 9 - Par-
tida Parcial: 9 e Inciso: 3 - Partida
Principal: 1 - Partida Parcial: 5 e
Inciso: 3 - Partida Principal: 1 - Par-
tida Parcial: 9 e Inciso: 3 - Partida
Principal: 5 - Partida Parcial: 1 e
Inciso: 3 - Partida Principal: 5 - Par-
tida Parcial: 3 e Inciso: 3 - Partida
Principal: 5 - Partida Parcial: 5 e In-
ciso: 3 - Partida Principal: 8 - Parti-
da Parcial: 3 e Inciso: 3 - Partida
Principal: 9 - Partida Parcial: 1 e In-
ciso: 3 - Partida Principal: 9 - Parti-
da Parcial: 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1230                22-09-04

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de las facturas Nros.
80020-21687042/2; 21687092/0 y
21687041/5 presentadas por la fir-
ma CAMUZZI GAS DEL SUR re-

ferente al consumo de gas natural de
las diferentes dependencias de la
D.P.E.: Centro de Capacitación Río
Olivia; Archivo Río Olivia y Edifi-
cio Lasserre 218 período 08/2004
comprendido entre el 31/07/04 al 31/
08/04 por la suma total de PESOS
CUATROCIENTOS CINCUENTA
Y DOS CON SESENTA Y UN
CENTAVOS ($ 452,61 ); debiéndo-
se emitir el pertinente libramiento de
pago.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
en 1.1.2.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 1 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1231 22-09-04

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de las facturas
Nros. 80020-21687033/6;
21687094/5 y 21689847/3 presen-
tadas por la firma CAMUZZI GAS
DEL SUR referente al consumo de
gas natural de las diferentes depen-
dencias de la D.P.E.: Usina Tolhuin,
Central Termoeléctrica Ushuaia y
Centro de Distribución Torelli pe-
ríodo 08/2004 comprendido entre el
31/07/04 al 31/08/04 por la suma to-
tal de PESOS UN MIL NOVENTA
Y UNO CON NOVENTA CENTA-
VOS ($ 1.091,90); debiéndose emi-
tir el pertinente libramiento de pago.
ARTÍCULO 2°- Impútese el gasto
en 1.1.2.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 1 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1232 22-09-04

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de las facturas
Nros. 80020-8002021687448/3;
21687853/4 y 21687504/1 presen-
tadas por la firma CAMUZZI GAS
DEL SUR referente al consumo de
gas natural de las diferentes depen-
dencias de la D.P.E.: Usina Tolhuin,
18 de Septiembre y Guardia Recla-
mos período 08/2004 comprendido
entre el 31/07/04 al 31/08/04 por la suma
total de PESOS CIENTO OCHENTA
Y TRES CON TREINTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 183,38 ); debiéndose
emitir el pertinente libramiento de
pago.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
en 1.1.2.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 1 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1233 23-09-04

ARTICULO 1°- Autorizar la adqui-
sición de repuestos originales para
el motor Cummins N° 2 de la Usina
Tolhuin a la firma Cummins Argen-

tina S.A. por la suma de DOLARES
CUATROCIENTOS SESENTA Y
TRES CON NOVENTA Y DOS
(U$S 463,92), equivalente a la suma
de PESOS MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y TRES CON SESEN-
TA Y DOS CENTAVOS ($ 1.393,62),
al cierre del Banco de la Nación Ar-
gentina del día 21-09-04; debiéndo-
se emitir la correspondiente Orden
de Compra.
ARTÍCULO 2°- Autorizar al De-
partamento Administrativo-Conta-
ble a efectuar la cancelación antici-
pada de la suma de dólares indicada
en el artículo anterior a la firma
Cummins Argentina S.A. al tipo de
cambio vigente del dólar tipo ven-
dedor al día anterior de su
efectivización, según Banco de la
Nación Argentina.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
1112.06.15.105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 2 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1234 22-09-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cancela-
ción de la factura A N° 000-346 de la
firma SERVISUR SERVICIO TEC-
NICO, por la ejecución de la Obra:
Reparación y Verificación de
Luminarias Ornamentales ubicadas en
las intersecciones de las calles San
Martín y Leopoldo Lugones de la ciu-
dad de Ushuaia, en la suma de PESOS
MIL CIENTO DIEZ ($ 1.110,00),
debiéndose emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTICULO 2°- El gasto aludido en
el Artículo precedente no genera im-
putación presupuestaria, en un todo
de acuerdo a lo expresado en los con-
siderandos de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1235 23-09-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cancela-
ción de la factura A N° 0001-4456 de
la firma MANEX S.R.L., por la ad-
quisición de aceite multifunción para
reponer stock en Dpto. Distribución,
en la suma de PESOS CUATROCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 450.00), de-
biéndose emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 2 - Partida Prin-
cipal 5 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1236 23-09-05

ARTICULO 1°- Autorizar la com-
pra directa de lámparas y equipa-
mientos para reflectores de alta po-
tencia con motivo de completar
stock, a la firma CASA LUMAR
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S.R.L., en la suma de PESOS
SEIS  MIL QUINIENTOS
OCHO ($ 6,508.00), debiéndose
emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos establecidos en el Acto
Administrativo, y perfeccionada la
operación o cumplidas las obligacio-
nes contractuales procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar, el gasto
en 112.06.15.105 Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 2 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1237 23-09-04

ARTICULO 1°- Autorizar la repa-
ración del equipo UPS marca Merlin
Gerin mod. PULSAR EX20 SN°
4228432T5, a la firma MGE UPS
Systems Argentina S.A., en la suma
de PESOS CUATROCIENTOS SE-
SENTA ($ 460,00), debiéndose emi-
tir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos establecidos en el Acto
Administrativo, y perfeccionada la
operación o cumplidas las obligacio-
nes contractuales procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1238 23-09-04

ARTICULO 1°- Aprobar el reinte-
gro de la CAJA CHICA presentado
por el Servicio Eléctrico Tolhuin de
la Dirección Provincial de Energía
por la suma de PESOS OCHO-
CIENTOS SETENTA Y CUATRO
CON 89/00 ($ 874.89); debiéndose
emitir el pertinente libramiento de
pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso: 2 - Partida Prin-
cipal: 1 - Partida Parcial: 1 e Inciso:
2 - Partida Principal: 2 - Partida Par-
cial: 2 e Inciso: 2 - Partida Principal:
5 - Partida Parcial: 5 e Inciso: 2 -
Partida Principal: 5 - Partida Parcial:
6 e Inciso: 2 - Partida Principal: 5 -
Partida Parcial: 8 e Inciso: 2 - Partida
Principal: 7 - Partida Parcial: 1 e In-
ciso: 2 - Partida Principal: 7 - Partida
Parcial: 5 e Inciso: 2 - Partida Princi-
pal: 9 - Partida Parcial: 3 e Inciso: 2 -
Partida Principal: 9 - Partida Parcial:
6 e Inciso: 2 - Partida Principal: 9 -
Partida Parcial: 9 e Inciso: 3 - Partida
Principal: 1 - Partida Parcial: 4.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1239 23-09-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación para la ejecución de la Obra:
REPARACION Y VERIFICACION
DE LUMINARIAS ORNAMEN-
TALES ESCALERA PEATONAL
UBICADA EN B° INTEVU 17B, a
la firma KONCOR de Ernesto Al-
fredo CORVERA, en la suma de PE-
SOS NOVECIENTOS ($ 900,00),
debiéndose emitir la correspondien-
te Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos establecidos en el Acto
Administrativo, y perfeccionada la
operación o cumplidas las obligacio-
nes contractuales procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- El gasto aludido en
el Artículo precedente no genera im-
putación presupuestaria, en un todo
de acuerdo a lo expresado en los con-
siderandos de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1240 23-09-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación directa de la firma ELEC-
TROTEC de los Srs. Diego J. IBA-
RROLA y José F. Gallardo por la
suma de PESOS OCHO MIL QUI-
NIENTOS DOCE ($ 8.512,00) para
la ejecución de la Obra: REVISION Y
LIMPIEZA DE CAJAS DE MEDI-
DORES, Rutas: 026, 040, 042, 043 y
062, de la ciudad Ushuaia, debiéndose
emitir el correspondiente contrato.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractua-
les procédase al pago de la obliga-
ción generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Prin-
cipal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1241 23-09-04

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura A N°
0001-9 del Sr. Pedro MARTIN-
GASTE, por la realización de los
trabajos de asistencia para la recons-
trucción del dominio de la Dirección,
en la suma de PESOS TRES MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS
CON 75/100 ($ 3.236,75), debién-
dose emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 4 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1242 24-09-04

ARTICULO 1°- Reconocer el Re-

emplazo al Jefe División Cómpu-
tos, Carlos Alberto MAIDA MAR-
MOLEJO con el agente categoría 05
asimilado al C.C.T. 36/75, MOYA-
NO Ezequiel desde el 08/09/04 y
hasta que se reintegre su titular.
ARTICULO 2°- Autorízase al De-
partamento Administrativo Conta-
ble a proceder al encuadre de Reem-
plazo Provisorio para la liquidación
correspondiente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
las Partidas Presupuestarias 1.1.2-
06.15.105 de la D.P.E. - Personal.
ARTICULO 4°- Con la notificación
del agente, gírese copia a su legajo
personal.
ARTICULO 5°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1243 23-09-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la liquidación N° 46480,
de LA FEDERACION ARGENTI-
NA DE COLEGIOS DE ABOGA-
DOS por el servicio de Información
Jurídica con acceso directo vía
Internet período septiembre/2004
por la suma de PESOS OCHENTA
($80.00), debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1244 24-09-04

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura C N°
0001-134 de la firma KONCOR de
Alfredo Ernesto CORVERA por la
suma total de PESOS TRESCIEN-
TOS TREINTA ($ 330.00), referen-
te a la provisión y colocación de pi-
lar sobre línea municipal en el Ba-
rrio Parque del usuario
VELAZQUEZ Claudia - domicilio
20 de Julio N° 1109, de la ciudad de
Ushuaia; debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Financiar el recu-
pero de los gastos aludidos en el Ar-
tículo 1° en diez (10) cuotas iguales,
bimestrales y consecutivas sin inte-
rés, las que deberán ser incluidas en
las facturas por consumo de energía
eléctrica que emita esta Dirección
hasta cancelar la totalidad de los con-
ceptos.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1245 27-09-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0005-
22343 de la firma AMPER S.A., por

la adquisición de seccionadores, des-
cargadores y bulones para reponer
stock con destino a la Usina de Tol-
huin, en la suma de PESOS MIL
DOSCIENTOS VEINTIOCHO
CON 41/100 ($ 1,228.41); debién-
dose emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 2 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1247 27-09-04

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de las facturas
Nros. A - 0001-00000654 de PE-
SOS QUINIENTOS ($ 500,00) de
Alfonso Silvia Aida, publicidad ra-
dial rotativa emitida por FM Amis-
tad; factura C N° 0000-00000251
de Botello Griselda Ester de PESOS
OCHOCIENTOS ($ 800,00), publi-
cidad radial rotativa emitida por
Radio Argentina y factura A - N°
0001 -00000700 de PESOS UN MIL
($ 1.000,00 ) de MV Producciones
Periodísticas Radiales y Televisivas
de ORLANDO VENTURA y JO-
SEFINA MURPHY (SH), publici-
dad televisiva emitida por Canal 2 -
Supercanal -  "Sabor a Mujer " du-
rante el mes de agosto de 2.004, re-
ferentes a campaña publicitaria ins-
titucional respecto al "Uso correcto
de la Energía", según ORDENES DE
PUBLICIDAD Nros. 469: 475 y
474 y Notas Nros. 754/04; 742/04
y 755/04 de la Secretaría de Medios
e Información Pública de la Provin-
cia en el marco del Decreto Provin-
cial N° 1314/04, debiéndose emitir
el pertinente libramiento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1 2.06.15.105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 0 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAS

DISP. N° 1248 27-09-04

ARTICULO 1°- Encuadrar al agen-
te categoría 06 asimilado al C.C.T.
36/75, VIVAS Flavio Fernando, en
el Artículo 18° C.C.T. 36/75 con re-
emplazo provisorio en categoría 10
- Capataz de Obras asimilado al
C.C.T. 36/75.
ARTICULO 2°- Autorízase al De-
partamento Administrativo Conta-
ble a proceder a encuadrar al agente
con Reemplazo Provisorio para la
liquidación correspondiente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
las Partidas Presupuestarias 1.1.2-
06.15.105 de la D.P.E. - Personal.
ARTICULO 4°- Con la notificación
del agente, gírese copia a su Legajo
Personal.
ARTICULO 5°- De forma.

REYMUNDO
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DISP. N° 1249 27-09-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 0001-3 al
Señor OSCAR LAPA en la suma de
PESOS MIL ($ 1.000,00), por ser-
vicios prestados en los días 01/09 al
25/09/04; debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Deducir de la pre-
citada factura en el artículo ante-
rior la suma de PESOS OCHEN-
TA ($ 80,00), por días no trabaja-
dos.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
1.12.06.15.105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAS

DISP. N° 1250 27-09-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A Nro. 0004-
00004140 de la firma MEDIDORES
Y EQUIPOS ELECTRICOS S.A. en
la suma total de PESOS CUATRO
MIL CUATROCIENTOS DIECI-
SEIS ($ 4.416,00), amparando la ad-
quisición de materiales eléctricos,
debiéndose emitir la correspondien-
te Orden de Pago 4.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 4 - Partida
Principal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAS

DISP. N° 1251 27-09-04

ARTICULO 1°- Encuadrar al agen-
te categoría 05 asimilado al C.C.T.
36/75, BONTES Juan Enrique, en
el Artículo 18° C.C.T. 36/75 con re-
emplazo provisorio como Oficial
Electricista, con categoría 08 asimi-
lado al  C.C.T. 36/75; y al agente
categoría 03 asimilado al C.C.T. 36/
75, FLORES Miguel, con reempla-
zo provisorio en categoría 07 asimi-
lado al C.C.T. 36/75 como Oficial
Electricista.
ARTICULO 2°- Autorízase al De-
partamento Administrativo Conta-
ble a proceder a encuadrar a los agen-
te con Reemplazo Provisorio para
la liquidación correspondiente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
las Partidas Presupuestarias 1.1.2-
06-15.105 de la D.P.E. - Personal.
ARTICULO 4°- Con la notificación
de los agentes, gírese copia a su Le-
gajos Personales.
ARTICULO 5°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1252 28-04-04

ARTICULO 1°- Modificase el Ar-
tículo 1° de la Disposición D.P.E.
N° 1121/04, el que quedará redacta-
do de la siguiente forma: "Autorizar
el llamado a Concurso de Precios N°

22/2004 para la adquisición de equi-
pamiento informático para la D.P.E.
por la suma estimada de PESOS SE-
TENTA MIL CUATROCIENTOS
VEINTICINCO ($ 70.425,00)".
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 4 - Partida
Principal 3 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAS

DISP. N° 1253 28-09-04

ARTICULO 1°- Aprobarla cancela-
ción de la factura ANO 0009-335 del
Sr. Hugo A. PEREZ, por la adquisi-
ción de un (1) tambor de aceite lubri-
cante 15W/40 para mantenimiento de
los móviles de usina y motor de gru-
po generador de San Sebastián, en la
suma de PESOS OCHOCIENTOS
VEINTIDOS ($ 822.00), debiéndo-
se emitir la correspondiente Orden
de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 2 - Partida Prin-
cipal 5 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAS

DISP. N° 1254 28-09-04

ARTICULO 1°- Autorizar el pago
del beneficio estipulado en el Ar-
tículo 9° Inc. b) del C.C.T. N° 36/
75 al ex agente de ésta Dirección,
TROSSERO, Augusto Domingo,
D.N.I. N° 14.830.658, de PESOS
CINCUENTA Y UN MIL CUA-
TROCIENTOS VEINTICUATRO
CON CUARENTA Y UN CENTA-
VOS ($ 51.424,41); en cuotas men-
suales que no superen los PESOS
QUINCE MIL ($ 15.000,00) cada
una y a partir de la fecha.
ARTICULO 2°- Girar copia al
Depto. Administrativo Contable
para su cumplimiento.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
las Partidas Presupuestarias 1.1.2-
06.15.105 de la D.P.E. - Personal.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente.
ARTICULO 5°- De forma.

ARAS

DISP. N° 1255 28-09-04

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la liquidación de ONCE (11)
Francos Compensatorios, no - usu-
fructuados por el ex agente Señor
TROSSERO Augusto Domingo y
correspondientes a los períodos
2003 - 2004.
ARTICULO 2°- Autorizar al De-
partamento Administrativo-Conta-
ble a liquidar los mismos.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
las Partidas Presupuestarias 1.1.2-
06.15.105 de la D.P.E. - Personal.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente y del

Dictamen A.L. D.P.E. N° 16/00; ha-
ciéndole saber que podrá interponer
Recurso de Reconsideración dentro
de los diez (10) días de notificado,
de acuerdo a lo establecido en el Art.
127 de la Ley Provincial N° 141.
ARTICULO 5°- De forma.

ARAS

DISP. N° 1256 28-09-04

ARTICULO 1°- Comisiónese a la
ciudad Autónoma de Buenos Aires
al Arq°. Gerardo Marmissolle, Per-
sonal Contratado de la DPE, a par-
tir del día 04 y hasta el 10 de octu-
bre de 2.004, a fines de asistir a la
XII Feria Internacional de Materia-
les y Tecnología para la Construc-
ción - IV Seminario INCOSE - Insti-
tuto de la Construcción en Seco e In-
dustrializada - V Congreso Nacional
sobre Instalaciones Sanitarias, Gas,
Incendio y Climatización a llevarse a
cabo desde el día 05 y hasta el día 09
de octubre de 2.004 en la ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, de acuerdo
a lo expresado en los considerandos
de la presente Resolución.
ARTICULO 2°- Autorizar al De-
partamento Administrativo Conta-
ble a efectuar la extensión de pasa-
jes vía aérea trayecto Ushuaia - Bue-
nos Aires - Ushuaia por la suma de
PESOS SEISCIENTOS DIEZ CON
SETENTA Y CUATRO CENTA-
VOS ($ 610,74) a favor de AERO-
LINEAS ARGENTINAS S.A., re-
conocimiento de gastos de raciona-
miento y alojamiento en comisión
de servicios equivalente a los impor-
tes fijados en concepto de viáticos
del Personal de Planta Permanente
por PESOS OCHOCIENTOS
CUARENTA ($ 840,00), Tasa de
Aeropuerto por PESOS TRECE
($ 13,00), y costos de Inscripción a
dicho evento de PESOS SESENTA
($ 60,00); debiéndose emitir los per-
tinentes libramientos de pago.
ARTICULO 4°- Impútese el gasto
en 1.1.2.06.15-105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Incisos Princi-
pales: 3 - Partidas Principales: 4; 7
y 8 - Partidas Parciales: 5; 1; 2 y 3.
ARTICULO 5°- Notifíquese a quie-
nes corresponda. Dése al Boletín
Oficial de la Provincia. Archívese.

ARAS

DISP. N° 1259 29-09-04

ARTICULO 1°- Reemplazar a la
C.P.N. AGUIRRE Beatriz en sus
funciones en el Departamento Ad-
ministrativo Contable con la Jefa Di-
visión Contable C.P.N. GRAÑA,
Celina a partir del día 29/07/2004
hasta que se reintegre su titular.
ARTICULO 2°- Autorízase al De-
partamento Administrativo Conta-
ble a proceder al encuadre de Reem-
plazo Provisorio para la liquidación
correspondiente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
las Partidas Presupuestarias 1.1.2-

06.15.105 de la D.P.E. - Personal.
ARTICULO 4°- Con la notificación
de la agente, gírese copia a su legajo
personal.
ARTICULO 5°- De forma.

ARAS

DISP. N° 1260 29-09-04

ARTICULO 1°- Autorizar la com-
pra directa de respuestos para vál-
vulas reguladoras de gas EPTA, para
realizar el mantenimiento de rutina
de esta central, a la firma INDUS-
TRIA EPTA S.R.L., en la suma de
DOLARES QUINIENTOS SE-
TENTA Y TRES (U$S 573.00),
equivalente a PESOS MIL CUA-
TROCIENTOS CINCUENTA Y
SIETE CON 99/100 ($ 1,457.99),
según cotización del B.N.A. al cie-
rre del día 28/09/04; debiéndose
emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractua-
les procédase al pago de la obliga-
ción generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 2 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAS

DISP. N° 1262 30-09-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación de la firma AAF INTER-
NACIONAL para realizar el flete
interno, incluido el seguro de ciento
veinte (120) filtros de aire, desde
Planta Dallas a Long Beach California
en la suma de DOLARES CUATRO
MIL SETENTA Y NUEVE CON
SESENTA Y DOS (U$S 4.079,62),
equivalente a la suma de PESOS
DOCE MIL CIENTO SETENTA Y
TRES CON CINCUENTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 12.173,58); debién-
dose emitir la pertinente Orden de
Compra.
ARTICULO 2°- Autorizar al De-
partamento Administrativo Conta-
ble a librar la cancelación de los va-
lores aludidos en el artículo 1° de la
presente para efectivizar el pago an-
ticipado requerido por el proveedor.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 2 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAS

DISP. N° 1263 30-09-04

ARTICULO 1°- Autorizar la pró-
rroga en plazo de entrega de la Or-
den de Compra N° 432/04, extendi-
da a favor de la firmar VASILE Y
CIA S.A.C.I., referente a la compra
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de transformadores de distribución
de 63, 250, 315, 500 y 1000 KV,
hasta el día 10/10/04, en un todo de
acuerdo a los considerando de la pre-
sente.
ARTICULO 2°- De forma.

ARAS

LICITACION

PROGRAMA FEDERAL DE
CONSTRUCCION DE  VIVIEN-
DAS

 Ministerio de Planificación
Federal Inversión Pública y

Servicios  Secretaría de Obras
Públicas Subsecretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda

Gobierno de la Provincia de
Tierra del  Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico  Sur
Ministerio de Obras y Servicios

Públicos
Instituto Provincial de la

Vivienda

LICITACION PUBLICA N° 06/05

OBRA: 8 VIVIENDAS SAN
SEBASTIAN

PRECIO TOPE: $ 749.079,20

Plazo de Ejecución: 365 días co-
rridos
Sistema de contratación: Ajuste
Alzado

FECHA DE APERTURA: 06/06/05,
a las 11.00 hs.

RECEPCION  DE  LAS  OFER-
TAS: Hasta las 10.00 hs. del día 06/
06/05

LUGAR DE RECEPCION Y
APERTURA DE OFERTAS: Area
Técnica IPV - Kayén N° 682 - Río
Grande

PRECIO DEL PLIEGO: $ 374,54

VENTA DE PLIEGOS: Tesorería
IPV: Francisco González N° 651 -
Ushuaia.
Tesorería IPV: Av. San Martín N°
180 - Río Grande.
Delegación IPV Casa TDF - Sar-
miento N° 745 - 4° Piso - Capital
Federal.

CONSULTAS: Area Técnica IPV
- Kayén N° 682 - Río Grande

Area Técnica IPV - F.González N°
651 - Ushuaia.

B.O. 1987/1991

CONVOCATORIAS

DAFU S.A.
CONVOCATORIA A

ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA

Convócase a los Sres. Accionistas
de DAFU S.A. a Asamblea General
Ordinaria, en la sede social de Vito
Dumas 140, de la ciudad de Ushuaia,
Tierra del Fuego, a las 10 horas del
día 3 de Junio de 2005, para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1ro.- Constitución de la Asamblea
y elección de sus autoridades.
2do.- Consideración de la Memoria,
Estados Contables e Informe del Sín-
dico del 24to. Ejercicio Económico
finalizado el 31 de Diciembre de
2004.
3ro.- Consideración y tratamiento
de los Resultados Acumulados.
4to.- Consideración de la gestión del
Directorio y fijación de su remune-
ración.
5to.- Determinación del número de
Directores y su elección por dos
ejercicios.
6to.- Designación del Síndico Titu-
lar y Síndico Suplente.
7mo.- Designación de dos Accionis-
tas para ratificar y firmar el acta.

EL DIRECTORIO
Héctor E. SAN PIETRO - APODE-
RADO DAFU S.A.

B.O. 1985//1989

ASOCIACION MUTUAL DEL
PERSONAL DEL BANCO

PROVINCIA TIERRA
DEL FUEGO

CONVOCATORIA

La Comisión Directiva de la Aso-
ciación Mutual del Personal del Ban-
co Provincia Tierra del Fuego, se-
gún consta en ACTA N° 156 con-
voca a ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA de Asociados para el
día viernes 24 de Juniode2005 a las
19.00 hs, en la Sede, sita en Avenida
Hipólito Irigoyen 2091 de la Ciu-
dad de Ushuaia, a efectos de tratar
el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Designación de dos Asambleístas
para suscribir el Acta conjuntamen-
te con el Presidente, Secretario y
Tesorero
2. Lectura del Acta de la Asamblea
anterior.
3. Lectura, análisis y aprobación
Balance correspondiente al Ejerci-
cio Administrativo Nro. 19 del Ejer-
cicio Económico del año 2004.
4. Elección de nueva comisión di-
rectiva.

La Asamblea podrá sesionar váli-
damente quince minutos después de
la hora fijada con la asistencia del 10%
de los socios activos que no confor-
men los órganos directivos y/o de fis-
calización. En caso de no alcanzar ese
número se la declarará nula por falta
de quórum, no haciéndose responsa-
ble el órgano directivo, de las conse-

cuencias que las decisiones tomadas
referente a los temas de ésta convo-
catoria, provocaren en el futuro.

Las Resoluciones se adoptarán por
la mayoría de los Asociados presen-
tes, en caso de empate, definirá el
voto de la Presidencia.

No podrán considerarse temas que
no están incluídos en ésta CONVO-
CATORIA."

Puljiz Angel - PRESIDENTE - Mi-
guel Paillacar TESORERO - Luis
Dellasanta - Secretario
Fiscales Bazan Julio-Isorna Héctor

B.O. 1987/1989

EDICTOS

TRIBUNAL ORAL EN LO CRI-
MINAL FEDERAL DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E IS-
LAS DEL ATLANTICO SUR

Por disposición de S.E., el Dr. Ro-
berto Mario SPRATT, Juez de Eje-
cución, se ha ordenado en los autos
Nro. 138 "E" caratulados "Legajo de
Ejecución de Sentencia de Luis Cesar
FERNANDEZ" en trámite por ante
éste Tribunal Oral en lo Criminal Fe-
deral de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, en atención a la condena recaída
sobre el nombrado Luis Cesar FER-
NANDEZ, D.N.I. Nro. 23.279.112,
nacido el 28 de febrero de 1973 en la
ciudad de Paraná, Provincia de En-
tre Ríos, hijo de Enrique Augusto y
de Blanca Quiroga, soltero, con últi-
mo domicilio real en la calle Río
Grande 119 de la ciudad de Ushuaia,
actualmente detenido en la Unidad
Nro. 15 del S.P.F y la inhabilitación
absoluta que ella importa, conforme
el art. 12 del Código Penal, la  publi-
cación en el Boletín Oficial por el
término de cinco (5) días, de la par-
te dispositiva de la Sentencia De-
finitiva Nro. 22, Folio 12/2004 dic-
tada el 03 de diciembre del 2004,
cuya parte pertinente transcribo:
"///la ciudad de Ushuaia, a los tres
días del mes de diciembre de
2004...el Tribunal Oral en lo Cri-
minal Federal de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
FALLA: I.- CONDENANDO a
Luis Cesar FERNANDEZ, de las
demás condiciones personales
obrantes en autos, a la pena de UN
(1) AÑO DE PRISIÓN, multa de
quinientos pesos ($ 500), acceso-
rias legales y costas, por conside-
rarlo autor penalmente responsa-
ble del delito de tenencia simple
de estupefacientes (art. 14, 1a par-
te de la ley 23.737; arts. 5, 12, 29
inc. 3°, 40, 41 y 45 del C.P.; 403 y
531 del C.P.P.N.). II.- REVO-
CANDO la LIBERTAD CONDI-
CIONAL concedida por el Juzga-
do de Ejecución de Sentencias del
Distrito Judicial Sur en la causa n°
417 caratulada "Fernandez, Luis

C. s/robo agravado por el uso de
armas"; DECLARANDOLO
REINCIDENTE (arts. 14, 15, 19,
50 del C.P.) III.-UNIFICANDO
ambas condenas a la PENA UNI-
CA de SIETE (7) Y OCHO (8)
MESES PRISION DE CUMPLI-
MIENTO EFECTIVO, multa de
quinientos pesos ($ 500,00), in-
habilitación absoluta por el tiem-
po de la condena, accesorias lega-
les y costas (arts. 29 inc. 3°, 55 y
58 del C.P. y arts. 21 y 403 del
C.P.P.N.)... Firmado: Roberto
Mario SPRATT, Ana María
D´ALESIO y Graciela Edith PU-
GLISI Jueces de Cámara. ANTE
MI: Christian VERGARA VAGO.
Secretario de Cámara.

Ushuaia, Mayo 10 de 2005.
María Alonso Massey - Secretaria.

B.O. 1984/1988

RESOLUCION JUZGADO
ELECTORAL Y DE REGISTRO

PROVINCIAL

RESOL. N° 14 03-05-05

AUTOS Y VISTOS:
para resolver la solicitud de RECO-
NOCIMIENTO de la agrupación
política denominada "MOVI-
MIENTO RENOVADOR PRO-
VINCIAL S/Solicitud de Perso-
nería Jurídico Política" (Expte.
N° 280/04) y;

CONSIDERANDO:
I.- Que este Juzgado emitió opinión
para el reconocimiento de las agru-
paciones políticas, con respecto a
lo establecido por la Ley de Parti-
dos Políticos Provincial N° 470.
II.- Que por economía y celeridad
procesal, para la constitución de los
Partidos Provinciales, se solicita el
cumplimiento de lo dispuesto por
el artículo 8° de la Ley de Partidos
Políticos Provincial; -Acta de Fun-
dación y Constitución, Carta Orgá-
nica, Declaración de Principios y Ba-
ses de Acción Política, nómina de
autoridades y apoderados.
III.- Que para evitar el dispendio de
esfuerzos y previo a la presentación
de fichas de afiliación, requisito fun-
damental para el sostenimiento de
la personería de una agrupación po-
lítica, se procede a aceptar la solici-
tud de reconocimiento como parti-
do político y luego se íntima al cum-
plimiento de lo establecido por el
artículo 9° de la Ley citada.
IV.- Que a fs. 18 se presentan los
Señores Ricardo Hugo CHIARVET-
TO y Héctor Hernán FRANCO en
su calidad de apoderados partida-
rios; peticionando el reconocimien-
to como partido político provincial,
acreditando su calidad a fs. 2.
V.- Que, cumplimiento de las norma-
tivas legales (art. 8° de la Ley de Par-
tidos Políticos N° 470 y la Ley Elec-
toral Provincial N° 201, acompaña a
fs. 3/17 Carta Orgánica Partidaria, a
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fs. 1/2 Declaración de Principios y
Bases de Acción Política; a fs. 1/2
Acta de Fundación y Constitución.-
Se da cumplimiento con lo dispuesto
por el artículo 24 y 80 de la Ley cita-
da -fs. 18 y 20; se fija el domicilio en
calle Isla Soledad N° 1546 1° piso de
la ciudad de Ushuaia.
VI.- Que a fs. 21 vta., se cumple con
lo dispuesto por el artículo 79°, inc.
c) apartado tercero, de la Ley de Par-
tidos Políticos Provincial N° 470.-
A fs. 22 obra dictamen del Ministe-
rio Público Fiscal donde OBSERVA
que la agrupación política no acom-
paño el emblema partidario; a fs. 25/
26 se acompaña emblema partidario
cumpliendo con lo ordenado por el
Ministerio Público Fiscal.
VII.- Que a fs. 28 se ordena poner en
conocimiento a las distintas agrupa-
ciones políticas reconocidas y en for-
mación en el Distrito y en la Provin-
cia y la publicación por el término
de tres (3) días en el Boletín Oficial
de la Provincia, a fs. 50/52 obra cons-
tancia de publicación.
VIII.- Que fs. 54 se convoca a la
audiencia prevista por el artículo 82
de la Ley Provincial de Partidos Po-
líticos Provincial N° 470; a fs. 54
vta./67 y 72 obran las constancias
de notificación a las partes.
IX.- Que a fs. 68 se realiza la au-
diencia.- Donde no se presenta nin-
guna objeción a la solicitud de reco-
nocimiento y nombre adoptado por
la agrupación política.
Por ello, encontrándose cumplidos
los recaudos legales y de conformi-
dad con lo dispuesto por la ley de
aplicación.

R E S U E L V O :

1.- RECONOCER como PARTIDO
PROVINCIAL en la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, a la agrupación
política denominada "MOVIMIEN-
TO RENOVADOR PROVINCIAL
S/Solicitud de Personería Jurídico
Política", con derecho exclusivo al
uso del nombre y demás atributos
que le acuerda la ley.
2.- Tener como integrantes de la
Junta Promotora a los ciudadanos:
Roque Osvaldo FERNANDEZ
M.I. N° 12.186.282 TAVARONE,
Valter Carlos M.I. N° 16.366.638;
Carlos Marcelo CANCINA M.I. N°
12.670.965; Luis Alberto FRANCO
M.I. N° 16.887.879 y Dr. Martín
Adalberto MESSMER M.I. N°
17.287.366 y como apoderados Par-
tidarios Ricardo Hugo CHIARVET-
TO M.I. N° 13.172.216 y Héctor
Hernán FRANCO M.I. N°
25.802.096.
3.- Por constituido el domicilio par-
tidario en la calle Isla Soledad N° 1546
1° piso de la ciudad de USHUAIA,
otorgarle el número CINETO
TREINTA (130) de identificación
Provincial.
4.- Firme que sea este pronuncia-
miento, publíquese en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia por tres (3) días

la presente resolución y la Carta Or-
gánica Partidaria.
5.- La autoridades partidarias debe-
rán dar cumplimiento con lo dis-
puesto por los artículos 9, 10 y 11
de la Ley de Partidos Políticos
Provincial.
6.- Regístrese, publíquese notifíque-
se al Señor Fiscal y al Señor Apode-
rado Partidario.-

ANTE MI DOY FE

JUAN JOSE URETA - JUEZ
ALEJANDRO  O. FERRETTO

SECRETARIO

B.O. 1985/1987

MOVIMIENTO RENOVADOR
PROVINCIAL

CARTA ORGANICA

TITULO I

DEL MOVIMIENTO
RENOVADOR PROVINCIAL

ART. 1º. - Este Partido Político se
constituye bajo la denominación de
"Movimiento Renovador Provin-

cial" y actuará en el ámbito jurisdic-
cional de la Provincia de Tierra del
fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, haciéndolo mediante el régimen
establecido por las normas que rigen
la orgánica de los partidos políticos,
el régimen, el financiamiento y los
procesos electorales; y sus
respectivas modificatorias; para
intervenir en las elecciones de
autoridades  nacionales,  provinciales,
municipales y comunales.
La base de la acción política del
Movimiento Renovador Provincial es
la establecida en la Declaración de
Principios y Bases de Acción Políti-
ca.
El partido adoptará los símbolos,
logotipos y colores que oportuna-
mente establezcan sus autoridades.
ART. 2°.- El Gobierno del partido
será ejercido por la Convención
Provincial, Agrupación Central de la
Provincia y los órganos de contralor,
en el nivel provincial. A nivel
departamental dentro del ámbito de
la provincia, la conducción ejecutiva
estará a cargo de las Agrupaciones
departamentales y Agrupaciones
barriales. Los órganos de contralor
son: la Junta Electoral, el Tribunal de
Conducta y la Comisión de Cuentas,
de acuerdo a las  prescrip-ciones que
a continuación se expre-san.
ART. 3º. - Los miembros de todos
los cuerpos a que se refiere él artículo
anterior, duraran cuatro años en el
ejercicio de sus funciones, pudiendo
ser reelectos en forma consecutiva
en el mismo cargo, una sola vez,
debiendo dejar pasar un período
completo antes de ser nuevamente
reelegido.
ART. 4º. -  Las autoridades
partidarias serán elegidas por el voto
directo y secreto de los afiliados. La

representación en todos los cargos
partidarios se regirán por el sistema
de representación proporcional
denominado D’Hont. Siempre que
la lista respectiva alcance como
mínimo el diez por ciento (10 %) de
los votos  validos en la respectiva
elección

TITULO II

DE LA CONVENCIÓN
PROVINCIAL

ART. 5º. - El órgano de máxima je-
rarquía del partido será la Conven-
ción  Provincial, cuerpo deliberativo
del partido, la que estará integrada
por tantos convencionales titulares
como diputados y senadores heyan.
Se elegirán también el mismo nume-
ro de suplentes.
La Organización Provincial de la Ju-
ventud elegirá de forma aparte a tres
convencionales titulares y tres suplen-
tes.
ART. 6°.- Para ser delegado titular
ante la Convención Provincial, se re-
quiere ciudadanía Argentina, haber
cumplido la mayoría de edad, ser
nativo de la provincia o tener dos
años de residencia inmediata en ella
y un año de antigüedad como afilia-
do. Las condiciones de edad, resi-
dencia o antigüedad no rigen para
los delegados de la Organización
Provincial de la Juventud.
ART. 7º. - Para su constitución la
Convención será convocada por  la
Agrupación Central de la Provincia.
No mediando convocatoria a este fin
hasta los treinta días de su Elección,
los delegados electos podrán darse
por convocados. En ambos casos se
procederá de la siguiente forma:
a) Reunidos los delegados en el lu-
gar y hora que designe la Agrupa-
ción Central de la Provincia o en el
que fijen los delegados que por omi-
sión se hayan dado por convocados
se constituirán en selección prepa-
ratoria siempre que estuvieren pre-
sentes la mitad más uno de sus miem-
bros, procediendo a designar en su
seno un presidente provisional asis-
tido por un secretario ad-hoc. Nom-
braran del seno de la asamblea una
comisión de tres miembros para que
dictaminen sobre la validas de los
diplomas;
b) Previo cuarto intermedio la co-
misión  se expedirá sobre aquellos
diplomas que no ofrezcan dificul-
tades y su dictamen será informa-
do, discutido y votado en general
y particular de acuerdo a las prac-
ticas parlamentarias. El delegado
cuyo diploma fuera observado,
podrá tomar parte  de las delibera-
ciones pero votara por su validez;
c) Una vez aprobados los diplomas
de la mitad mas uno  de los delega-
dos, se declarara constituida defini-
tivamente la Convención y se pro-
cederá a elegir un  presidente, un vi-
cepresidente 1º, un vicepresidente
2º y cuatro secretarios, que consti-
tuirán la mesa directiva de la Con-

vención.
La Convención es juez exclusivo de
la elección, derechos y títulos de sus
miembros, aprobada o rechazada su
presentación, este voto será defini-
tivo e irrevocable.
ART. 8º. - La Convención estará en
quórum legal con la presencia de la
mitad mas uno de sus miembros. Pa-
sada media hora de la fijada para la
reunión, sesionara con la tercera par-
te de sus componentes. Para deter-
minar el quórum de la convención solo
se computara el total de sus miem-
bros en ejercicio  de su mandato.
ART. 9º. - La Convención Provin-
cial tendrá las siguientes atribucio-
nes:
a) Fijar las políticas del partido.
b) Realizar alianzas con otras fuer-
zas políticas, necesitando mayoría
de los dos tercios de sus miembros
presentes para su aprobación.
c) Dictar el programa y plataforma
electoral con sujeción de las orienta-
ciones y principios contenidos en el
programa y plataforma del partido;
d) Reformar la presente Carta Orgá-
nica y la Declaración de Principios,
necesitándose el voto de las dos  ter-
ceras partes de los miembros pre-
sentes para considerar oportuna tal
reforma y simple mayoría para apro-
barla;
e) Recibir los informes que dispone
el artículo 54 y el artículo 14 inciso
i), pudiendo aprobarlos, observar-
los y  rechazarlos por los dos ter-
cios de votos de los miembros pre-
sente;
f) Darse un reglamento interno;
g) Juzgar la conducta de las autori-
dades partidarias en el cumplimien-
to de la Carta Orgánica y de los afi-
liados que ocupen algún cargo pu-
blico, observándose lo dispuesto en
el inciso siguiente en caso de expul-
sión;
h) Resolver en apelación las penali-
dades impuestas por el Tribunal de
Conducta exigiéndose el voto de los
dos tercios de los miembros presen-
tes para resolver la expulsión;
i) Designar por simple mayoría de
votos la Junta Electoral, el Tribunal
de Conducta y los apoderados del
Partido;
j) Elegir por mayoría de voto una
comisión de tres miembros para re-
visar las cuentas del Partido;
k) Resolver por simple mayoría de
votos, su adhesión a una orientación
de carácter nacional, siempre que no
se vulnere los principios básicos sos-
tenidos en está Carta Orgánica;
l) Designar por simple mayoría de
entre los precandidatos oficializados
con arreglo al artículo 68, los  candi-
datos a cargos electivos nacionales,
provinciales y municipales;
m) Resolver con los dos tercios de
votos, la extinción del Partido. La
extinción puede  producirse para fu-
sionarse con otro Partido o por di-
solución. En el primer caso los fon-
dos y bienes del Partido pasarán al
Partido con el cual se fusione. En el
segundo caso pasará  en donación a
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la Provincia, debiendo las autorida-
des  de la Agrupación  Central, ex-
tender los respectivos instrumentos
legales.
ART. 10º. - El Orden del día la Con-
vención podrá ser modificada e in-
cluirse asuntos nuevos, si así lo re-
suelve los dos tercios de los miem-
bros presentes. Los miembros de la
Agrupación Central tienen voz pero
no voto en las  deliberaciones de la
Convención. Tendrán el mismo dere-
cho los legisladores y los represen-
tantes ante los organismos naciona-
les del Partido.
ART. 11º. - La Convención cele-
brará  reuniones ordinarias y ex-
traordinarias. Las ordinarias se
realizara por lo menos tres veces
al año para considerar la gestión
de la Agrupación Central, los in-
formes de la comisión de cuentas
y las que prescribe él artículo 55.
Las sesiones tendrán lugar:
a) Por citación de la Agrupación
Central.
b) Por pedido  de la mitad más uno
de los agrupamientos departamen-
tales.
c) Por petitorio del diez por ciento
de los afiliados.
d) Por medio del veinticinco por
ciento de los convencionales.
En cada caso, se expresará el motivo
de la convocatoria, haciéndose las
citaciones con 48 horas de anticipa-
ción por lo menos.

TITULO  III

DE LA AGRUPACIÓN
CENTRAL DE LA PROVINCIA

ART. 12º.- La Agrupación Central
de la Provincia es la autoridad supe-
rior ejecutiva permanente del Parti-
do. Estará formado por un presiden-
te y vicepresidente, tres secretarios
titulares y tres secretarios suplen-
tes. El vicepresidente remplazará al
presidente titular en caso de ausen-
cia, renuncia  o fallecimiento; al vi-
cepresidente lo reemplazará el  pri-
mer secretario de la Agrupación Cen-
tral. La Organización Provincial de
la Juventud estará representada con
voz y voto por un secretario titular
y otro suplente, siempre que
hubieren llenado las condiciones
mínimas que establece esta Carta
Orgánica para tener derecho a repre-
sentación en los organismos de go-
bierno partidario.
ART. 13°.- Para ser miembro de la
Agrupación Central de la Provincia,
se requiere tener ciudadanía Argen-
tina, ser elector en la provincia y
tener por lo menos tres años de an-
tigüedad en el partido. Este ultimo
requisito no rige para los delegados
de la juventud.
ART. 14º.- La Agrupación Central
de la Provincia tendrá los siguientes
deberes y atribuciones:
a) Ejecutar las políticas del partido,
determinadas por la Convención
Provincial.
b) Dictar su reglamento interno;

c) Dictar las normas y disposicio-
nes necesarias para cumplir y hacer
cumplir esa Carta Orgánica, la Carta
Orgánica Nacional y las resolucio-
nes de los organismos superiores del
Partido;
d) Dirigir la campaña electoral, la pro-
paganda y el proselitismo en concor-
dancia con la plataforma electoral y
declaraciones de principios del Parti-
do;
e) Llevar el fichero general del parti-
do, organizar la inscripción de afilia-
dos, abrir la afiliación, disponer a los
efectos de las elecciones internas la
confección de padrónes, en los que
figurán los afiliados existentes a la fe-
cha de iniciación de la confección de
estos y solo tendrán derecho de voto
los que figuren en el;
f) Dirigir en general, la marcha del
partido, inspeccionar las Agrupacio-
nes Departamentales o intervenirlos
en su caso, a solo efecto de normali-
zar su funcionamiento en el plazo de
sesenta días y adoptar todas las me-
didas necesarias para desarrollar el
interés por la acción cívica, para man-
tener la disciplina partidaria y para
afianzar el espíritu de solidaridad
entre los afiliados;
g) Administrar los Tesoros del Parti-
do y llevar libro de inventario, copia-
dor de cartas y caja, de acuerdo a las
disposiciones del Código de Comer-
cio;
h) Reglamentar la forma de percep-
ción de la renta partidaria y su distri-
bución;
i) Presentar informes anuales a la
Convención sobre la marcha y esta-
do del Partido;
j) Mantener las relaciones del Parti-
do con las autoridades de la Nación
y de la Provincia, como así también
con los cuerpos provinciales del par-
tido, con los funcionarios y autori-
dades electivas, interviniendo y re-
solviendo en las desavenencias que
se originen en los bloques legislati-
vos;
k) Someter al juzgamiento del Tri-
bunal de Conducta en las faltas y
actos de inconducta e indisciplina
en que, a juicio del cuerpo, incurrie-
ren afiliados del partido;
l) Convocar a la Convención en los
casos previstos;
m) Convocar a elecciones partida-
rias internas con cuarenta días de an-
ticipación como mínimo y comuni-
car esta resolución a la junta Electo-
ral a sus efectos;
n) Pronunciarse en definitiva sobre
los casos previstos en está Car-
ta Orgánica así como las consul-
tas sobre los casos no previstos;
o) Fomentar en la medida de lo po-
sible una amplia labor de cultura cí-
vica: crear la biblioteca del partido,
centros culturales y la difusión de la
doctrina del Partido y , asegurar la
capacitación de los cuadros partida-
rios en la problemática provincial,
regional, nacional o internacional;
p) Autorizar la creación de agrupa-
ciones partidarias;
q) Establecer, mantener y reglamen-

tar las relaciones oficiales con las or-
ganizaciones de la juventud partida-
ria de la provincia;
r) Resolver la cuestiones sometidas
nor las agrupaciones departamenta-
les.
ART.  15º .- En caso de acefalía  de
la Agrupación Central, se celebra-
rán nuevas elecciones por el voto
directo de los afiliados, dictándose
la convocatoria respectiva dentro de
los treinta días de producida, siem-
pre que falte más  de un año para la
terminación de su mandato. En caso
contrario será designado por la H.
Convención Provincial por simple
mayoría de votos. En tanto dure la
acefalía, se hará cargo de la Agrupa-
ción Central  la mesa directiva de la
H. Convención.
Los nuevos miembros serán elegi-
dos para completar el período.
ART. 16º .- La Agrupación Central
por simple mayoría de los miem-
bros presentes podrá dejar cesantes
a sus componentes que no aceptasen
sus cargos después de los treinta días
de su elección o que dejaren de asis-
tir a cinco sesiones ordinarias con-
secutivas o diez alternadas, sin pre-
vio aviso.
ART. 17º .- La Agrupación Central
tendrá quórum legal con la mitad más
uno de sus miembros. Los legislado-
res, concejales municipales, presiden-
tes de agrupaciones departamentales,
intendentes municipales, presidentes
de la agrupación de la juventud y
miembros de la mesa directiva de la
H. Convención Provincia, podrán
asistir a sus deliberaciones con voz
pero sin voto.
ART. 18º .- La Agrupación Central
celebrará sesiones extraordinarias a
requerimiento de tres de sus miem-
bros o de veinte afiliados, para un
objeto determinado.

TITULO IV

DE LAS AGRUPACIONES
DEPARTAMENTALES

ART. 19º .- Cada departamento y
comuna en que se divide la Provin-
cia ( Ushuaia, Tolhuin, Rió Grande)
tendrá sus respectivas Agrupacio-
nes Departamental, compuesto por
un Presidente, un vicepresidente,
tres secretarios titulares y tres su-
plentes, que se elegirán en un mis-
mo acto y que reemplazarán a aque-
llos en forma establecida para la
Agrupación Central de la Provincia,
debiendo tener su sede  central den-
tro del territorio departamental.
ART. 20º .- Para  ser miembro de las
citadas agrupaciones se requieren las
mismas condiciones que para ser de-
legado de la H. Convención Provin-
cial y ser vecino del departamento.
ART. 21º .- Las Agrupaciones De-
partamentales funcionarán en la mis-
ma forma que la Agrupación Cen-
tral y tendrán las siguientes atribu-
ciones:
a) Ejercer la dirección del Partido en
su respectivo departamento;

b) Cumplir y hacer cumplir esta Car-
ta Orgánica, las resoluciones de la
H. Convención Provincial y de la
Agrupación Central.
ART. 22º .- Habrá agrupación de cir-
cuito en cada localidad que consti-
tuya un circuito electoral de acuer-
do al padrón nacional o provincial.
Se  compondrá de un presidente, un
vicepresidente y de tres(3) a cinco
(5) secretarios titulares e igual nú-
mero de suplentes, su funcionamien-
to será reglamentado por la Agrupa-
ción Central de la Provincia.

TITULO V

DE LA ORGANIZACIÓN
PROVINCIAL DE LA

JUVENTUD

ART. 23º.- Funcionará un organis-
mo provincial de la juventud del que
formarán parte todos los afiliados
comprometidos entre los 18 y 25
años de edad.
ART. 24º.- La Agrupación Central
reglamentará la organización perma-
nente de la juventud partidaria.
ART. 25º.- La organización de la ju-
ventud estará representada ante la
Agrupación Central por un delega-
do titular y un suplente en carácter
de secretarios con voz y voto, y ante
la H. Convención Provincial por tres
convencionales titulares y tres su-
plentes con voz y voto que se agre-
garán al número de miembros pro-
vistos para cada uno de dichos orga-
nismos.
ART. 26º.- Para  que la organización
Provincial de la Juventud tenga de-
recho a mandar delegados a la H.
Convención Provincial y a la Agru-
pación Central, deberá tener consti-
tuidas las respectivas Agrupaciones
Juveniles en los tres departamentos
y poseer en cada uno de estos, un
padrón con afiliados que represen-
ten el 10% del  padrón de afiliados
del departamento.

TITULO VI

DE LA JUNTA ELECTORAL

ART. 27º.- La Junta Electoral del
Partido se compondrá de cinco (5)
miembros elegidos por la Conven-
ción y funcionará en el local de la
Agrupación Central, eligiendo de su
seno un Presidente en la primera se-
sión que celebre. Sus miembros po-
drán ser redesignados por una sola
vez.
ART. 28º.- Las funciones serán las
que fija la ley electoral de la Provin-
cia para el Tribunal Electoral, con-
dicionadas a las disposiciones de la
presente Carta Orgánica y especial-
mente las siguientes:
a) Confeccionar el Padrón de afilia-
dos conforme al fichero llevado por
la Agrupación Central. Previa depu-
ración lo hará público y abrirá un
período de tachas no menor de quince
días, en el que los afiliados podrá
oponer observaciones en base a las
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causales siguientes:
1) Estar comprendidos dentro de una
causal de inhabilidad de las estable-
cidas en las leves nacionales y pro-
vinciales de la materia.
2) Los que hubieren sido suspendi-
dos o expulsados.
3) Los que hubieren renunciado.
b) Pronunciarse en definitiva sobre
las tachas opuestas y aprobar los
padrones por lo menos diez días
antes de la elección interna.
c) Resolver mediante procedimien-
to sumario toda cuestión vinculada
con el derecho de afiliación.
d) Presidir, organizar y fiscalizar las
elecciones internas, hacer escrutinio
definitivo e inapelable de las mis-
mas proclamando a los electos. Cuan-
do se trate de elecciones de candida-
tos a cargos públicos electivos, lo
comunicará al apoderado del Parti-
do para su oficialización.
ART. 29º.- Una vez que la Agrupa-
ción Central haya convocado a elec-
ciones internas y lo haya comunica-
do a la Junta Electoral, ésta proce-
derá de inmediato a cumplir su co-
metido.
ART. 30º.- Nombrará para cada mesa
con anticipación no menor de cinco
días, la autoridad respectiva com-
puesta de un Presidente y un Su-
plente. La designación se hará cono-
cer por los diarios y se comunicará a
los nombrados por telegrama o car-
ta certificada.
ART. 31º.- Fijará los lugares donde
funcionaran los comicios dentro de
los circuitos respectivos y los dará
a conocer a los afiliados, con antici-
pación no menor de treinta días al
acto electoral a realizarse.
ART. 32º.- Inmediatamente después
de realizado el acto electoral, la Jun-
ta sesionara con carácter permanen-
te y procederá a verificar el escruti-
nio definitivo y a proclamar sus re-
sultados, conforme a lo dispuesto
en el artíiculo 28.
ART. 33º.- Todas las resoluciones
de la Junta se adoptaran en reunio-
nes a las que asistirán por lo menos
tres de sus miembros. las resolucio-
nes se adoptarán por simple mayo-
ría de votos, donde los mismos se-
rán fundados en todos los casos.
ART. 34º.- Convocados los afilia-
dos a elecciones internas la ausencia
de cualquiera de sus miembros a tres
reuniones consecutivas o cinco al-
ternadas producirá la separación del
miembro ausente debiendo el presi-
dente y en ausencia de éste cualquiera
de los otros, comunicar a la mesa
directiva de la Convención, para éste
llene de inmediato la vacante, hasta
la primera reunión que realice la Con-
vención.

TITULO VII

DEL TRIBUNAL DE
CONDUCTA

ART. 35º.- El Tribunal de Con-
ducta será elegido por la Conven-
ción Provincial y estará integra-

do por cinco miembros, los que
solo podrán ser removidos por
causal de grave inconducta y por
el voto de los dos tercios de los
miembros de la misma.
ART. 36º.- Corresponde al Tribu-
nal de Conducta, instruir proceso
a los afiliados, juzgar de su con-
ducta y aplicar las penalidades que
correspondan, de conformidad a
las prescripciones de esta Carta.
ART. 37º.- El Tribunal de Conduc-
ta actuará a requerimiento de la
Agrupación Central o de la Junta
Electoral o de cualquier afiliado.
En el proceso se aplicará las nor-
mas del Código Procesal Penal de
la Provincia. La resolución defini-
tiva deberán  producirse dentro del
termino de sesenta días contando
desde las actuaciones sin perjuicio
de las responsabilidades del miem-
bro del Tribunal de Conducta  ante
la  Convención.
ART. 38º.- Las resoluciones del Tri-
bunal de Conducta serán apelables
ante la Convención dentro de los
diez días de lo notificado. Hasta
tanto se pronuncie la Convención,
el afiliado quedara suspendido en
el goce de sus derechos.
ART. 39º.- El Tribunal elegirá en-
tre sus miembros el Presidente, el
que deberá renovarse cada un año.
Sus resoluciones serán tomadas por
mayoría simple de votos.
ART. 40º.- En caso de renuncia de
alguno de los miembros del Tribu-
nal, la mesa directiva de la Conven-
ción designara el reemplazante. Ha-
biendo excusaciones de algunos de
sus miembros, será reemplazado
transitoriamente por el presidente
de la Convención y en  defecto de
éste por el presidente de la Agru-
pación Central o de la Junta Elec-
toral, en su orden.

TITULO  VIII

DE LA DISCIPLINA
PARTIDARIA

ART. 41º.- Los afiliados del partido,
por las faltas que cometieren, esta-
rán sometidos a las siguientes pena-
lidades:
a) Amonestaciones;
b) Suspensión;
c) Expulsión.
ART. 42º.- La pena será comunica-
da a todos los organismos de la Pro-
vincia.

TITULO IX

DEL TESORO PARTIDARIOS

ART. 43º.- El tesoro partidario se
formará:
a) Con la contribución voluntaria
de los afiliados;
b) Con el 10% de las remuneracio-
nes brutas que perciba los afiliados
que desempeñen funciones electi-
vas por el partido, sean éstas na-
cionales, provinciales o municipa-
les. A tal efecto los mismos debe-

rán suscribir una autorización ex-
presa a fin de que el organismo res-
pectivo, descuente automáticamen-
te por planilla el importe resultan-
te a favor del partido, que se distri-
buirá 50% para la Agrupación Cen-
tral y 50% para la Agrupación De-
partamental que corresponda;
c) Por las donaciones que se reci-
ban con aprobación de Agrupación
Central Provincial;
d) Con el producido de colecta y
contribuciones;
e)  Con los aportes que fija las le-
yes nacionales y provinciales para
todos los partidos políticos.
ART. 44º.- Semestralmente, la Agru-
pación  Central realizara un balan-
ce  que será pasado para su aproba-
ción a la comisión de cuenta.
ART. 45.- La renta partidaria se
distribuirá de la siguiente manera:
a) Trimestralmente, las Agrupacio-
nes Departamentales harán un ba-
lance por triplicado, retendrán el
60% para sus gastos y remitirán el
40% a la Agrupación Central;
b) En igual forma se procederán con
las Agrupaciones de circuito pero
la retención para si, será el 40%,
corresponderá  ala Agrupación De-
partamental el 30% y el restante
30% para la Agrupación Central.
El incumplimiento de las obliga-
ciones señaladas precedentemen-
te por parte de las Agrupaciones
Departamentales o su mora por
dos trimestres, traerá aparejada  la
inmediata intervención de la Agru-
pación Central de la Provincia.
Producida la intervención se apli-
cara las sanciones partidarias co-
rrespondientes, conforme la gra-
vedad de las faltas o se formulara
la correspondiente denuncia a las
autoridades judiciales competen-
tes n la misma forma procederán
las Agrupaciones Departamenta-
les respecto de las Agrupaciones
de circuito.

TITULO X

DE LA COMISION DE
CUENTAS

ART. 46º.- La comisión de cuenta
será elegida por la Convención y ten-
drá por funciones revisar las cuen-
tas del partido, controlar los ingre-
sos y egresos, aprobar y rechazar
los balances. Visara el balance que la
Agrupación Central deberá elevar
anualmente a la Convención.
ART. 47º.- La comisión de cuentas
estará formada por tres miembros
que deberán reunir las condiciones
para ser miembro Agrupación Cen-
tral.

TITULO  XI

DE LOS AFILIADOS

ART. 48º.- Podrán afiliarse los ciu-
dadanos de ambos sexo que estén en
condiciones de usar el derecho de
sufragio. La afiliación deberá reali-

zarse en la Agrupación Departamen-
tal a que pertenezca el ciudadano,
debiendo acreditarse la identidad con
las respectivas libretas cívica, libre-
ta de enrolamiento o documento na-
cional de identidad.
La apertura del registro de afiliados
estará dispuesta de forma permanen-
te.
ART.  49.- Los ciudadanos que ha-
yan solicitado cambio de domicilio y
no figuren en el padrón oficial y los
ciudadanos recién enrolado que tam-
poco figuren en el padrón oficial,
podrán afiliarse y ejercer el derecho
de sufragio interno presentando su
libreta cívica o de enrolamiento.
ART. 50º.- Para afiliarse al partido
será necesario presentar una solici-
tud  de afiliación llenar la ficha por
cuadruplicado que exprese nombre,
apellido y domicilio, matricula, cla-
se, sexo, estado civil, profesión u ofi-
cio, firma o impresión digital debida-
mente autenticada y adhesión a los
principios y esta Carta Orgánica.
ART. 51º.- Los afiliados que hubie-
ren dejado de pertenecer al partido,
al reintegrarse deberán ser conside-
rados como afiliados nuevos.
ART. 52º.- Cuando el partido deba
adoptar alguna decisión de trascen-
dental importancia  la Agrupación
Central podrá convocar a asamblea
de afiliados para su consulta previa
una amplia publicidad, con 15 días
de anticipación por lo menos.
ART. 53º.- Ningún afiliado o grupo
de ellos, podrá dar a publicidad al-
guna presentación dirigida a las au-
toridades, sin antes haberlas hecho
llegar a éstas.-
ART. 54º.- Todo afiliado que des-
empeñe función pública electiva,
esta obligado a presentar anualmen-
te, en la sesión ordinaria de la Con-
vención un informe de gestión.
ART. 55º.- Podrá inscribirse en un
padrón especial que llevarán las agru-
paciones departamentales, los argen-
tinos de ambos sexos mayores de
16 años y menores de la edad fijada
para el enrolamiento. Esta inscrip-
ción, los convertirá  en activistas
simpatizantes. Tendrán voz en el
asamblea, pero no voto, ni podrán
ser electos para cargo alguno.
ART. 56º.- Los extranjeros de ambos
sexos podrán afiliarse en un padrón
especial, que llevarán las agrupacio-
nes departamentales y tendrán las
mismas atribuciones y limitaciones
que las establecidas en el artículo an-
terior.

TITULO XII

DE LOS CANDIDATOS

ART. 57º.- Pueden ser candidatos
del partido, los ciudadanos que cum-
plan con los requisitos exigidos por
la Constitución Nacional, Constitu-
ción Provincial y las Cartas Orgáni-
cas Municipales, aunque no sean
afiliados.
ART. 58º.- Para ser  candidato, bas-
tará ser electo por simple mayoría de
sufragantes o convencionales, en su
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caso. No podrá ser reelecto en el mis-
mo cargo publico. Debe entenderse
que no existe reelección cuando ha
transcurrido un periodo intermedio
de dos años o cuando el ejercicio no
hubiere excedido de la mitad del tér-
mino legal.

TITULO XIII

DE LAS
INCOMPATIBILIDADES

ART. 59º.- Es incompatible el ejer-
cicio simultaneo y efectivo de car-
gos en órganos ejecutivos y de con-
trol dentro de la organización par-
tidaria por parte de un mismo afi-
liado. Asimismo serán incompati-
bles los ejercicios simultáneos de
cargos en la función pública  y en la
conducción partidaria, excepto en
la Convención Provincial.
ART. 60º.- Ningún afiliado podrá
desempeñar simultáneamente más
de dos cargos en la organización
partidaria. Las funciones transito-
rias y los apoderados partidarios
no serán considerados a los fines
de las presentes incompatibilida-
des.
ART. 61º.- Habrá incompatibilidad
entre los cargos de miembros de los
poderes públicos Nacionales o pro-
vinciales con los de representantes
o letrados de concesionarias del es-
tados o de obras del Estado y los
asociados a entidades de cualquier
índole contraria a los principios del
partido o de la Constitución Na-
cional. Los legisladores Nacionales
o provinciales no podrán aceptar
ningún cargo rentado en la adminis-
tración nacional, provincial o mu-
nicipal.
ART. 62º.- Se declara incompatible
el cargo de delegado de la conven-
ción provincial con el de miembro
de la Agrupación Central.

TITULO XIV

DE LAS ELECCIONES
INTERNAS

ART. 63º.- A los efectos de la re-
novación de los delegados a la Con-
vención Provincial, miembros de la
Agrupación Central, Agrupaciones
Departamentales y de circuitos que
establece está carta, por lo menos
90 días antes de la terminación del
mandato de sus componentes, la
Agrupación Central deberá convo-
car a los afiliados para la respecti-
va elección. Si por cualquier causa
la elección no se realiza en el termi-
no fijado continuaran en sus fun-
ciones los miembros de los respec-
tivos organismos, pero en ningún
caso duraran más de 30 días del fi-
jado para la terminación del man-
dato. Pasado ese termino los afilia-
dos se darán por convocados  para
elegir las autoridades.
ART. 64°.- La elección será consi-
derada valida cuando votase un por-
centaje de afiliados superior al 20%

de las Agrupaciones Departamen-
tales. De no alcanzar tal porcentaje
se deberá efectuar una segunda elec-
ción dentro de 30 días, que a efec-
tos de ser tenido por valida deberá
cumplir los mismos requisitos.
ART. 65°.- En toda elección inter-
na se votará por lista completa para
la elección de los miembros de la
Convención, Agrupación Central,
Agrupaciones Departamentales y
de circuito.
ART. 66°.- Para la proclamación se
deberá seguir el orden de lista, tan-
to para los titulares como para los
suplentes. La minoría tendrá repre-
sentación de acuerdo al artículo 4
de esta Carta.
ART. 67º.- Para la elección interna
de candidatos a cargos electivos, se
oficializarán por la Junta Electoral
las precandidaturas en forma indi-
vidual para cada cargo.
ART. 68º.- Conocido el resultado
de la elección interna la Junta Elec-
toral, en los casos que correspon-
da, confeccionará el orden de las lis-
tas que sostendrá el Partido, de
acuerdo al Número de votos obte-
nido por cada candidato.
ART. 69°.- En caso de empate, se
procederá a elegir por sorteo.
ART. 70º.- Cuando corresponda in-
corporar a los cuerpos legislativos
o deliberativos nacionales, provin-
ciales, sólo una parte de los candi-
datos del total de la lista votada en
los comicios de que se trate, se apli-
cará la selección que haya resulta-
do de la elección interna respectiva
de precandidatos.
ART. 71º.- Todos los precandidatos
en el acto de ser proclamados, en-
tregaran a las respectivas Agrupa-
ciones Departamentales, la renun-
cia de los cargos de que se trate, a
los efectos de que aquellos organis-
mos cumplimenten lo establecido
en el artículo anterior.
ART. 72º.- El comicio interno se
ajustará al siguiente procedimien-
to:
a) Se instalarán mesas en los circui-
tos en que haya un mínimo de 20
afiliados. En los que no se llegue a
ese número los afiliados votarán en
las mesas más próximas del Cole-
gio Electoral que indique la Junta
Electoral.
b) Las listas y candidaturas se
oficializarán ante la Junta Electoral por
intermedio de sus apoderados con
treinta días de anticipación por lo
menos al día del comicio interno. De-
berán ser firmadas por un grupo de
afiliados que le auspicien con la certi-
ficación de los datos de su Libreta Cí-
vica. Los apoderados deberán consti-
tuir domicilio legal ante la Junta Elec-
toral;
c) El Número de afiliados para apoyar
(avales) a distintos precandidatos será:
1º) Por lo menos el 30% para los car-
gos de Gobernador y Vicegobernador;
2º) Por lo menos el 20 % para diputa-
dos, senadores y constituyentes na-
cionales;
3º) Por lo menos el 10 %  miembros de

la Convención Provincial, de la Agru-
pación Central de la Provincia, para
legisladores provinciales,, Intendentes
y Concejales municipales
4º) Por lo menos el 5% para miem-
bros de la Agrupación departamen-
tal.
Ningún afiliado podrá propiciar más
de una lista de precandidatos para un
mismo cargo; de las listas y nombres
para la precandidatura a que se refie-
ren los puntos 1), 2) y 3) del inciso
anterior, serán oficializadas directa-
mente ante la junta electoral del parti-
do y las que se refieren al punto 4)
serán oficializadas ante las Agrupa-
ciones departamentales respectivo, el
que en ningún caso se negará recibir la
lista de precandidatos al pie de las
cuales dejara constancia de la fecha y
hora de la presentación, con la confor-
midad firmada de dos de los presen-
tantes como mínimo.
d) Cumplidas estas garantías, las Agru-
paciones Departamentales, remitirá la
documentación completa a la Junta
Electoral dentro de las veinticuatro
horas.
e) La  Junta Electoral tachara los nom-
bres de los candidatos que no reunan
las condiciones de antigüedad requeri-
das por esta Carta Orgánica. Dicha
resolución serán comunicada inmedia-
tamente al apoderado de los candida-
tos con expresión de la causa que
motiva la tacha.
f) Las precandidaturas, no observa-
das por la Junta Electoral o por cual-
quier afiliado dentro de los cinco días
de su presentación quedarán de hecho
aprobadas.
g) Objetada una precandidatura, la
Junta Electoral deberá expedirse con
carácter irrevocable dentro de las vein-
ticuatro horas de formulada la obser-
vación. No haciendo dentro de este
termino se la considerara oficializada.
h) Las listas se presentarán comple-
tas con candidatos para todos los car-
gos partidarios. Los casos de resolu-
ción haciendo lugar a una impugna-
ción o impugnaciones parciales los
apoderados de las listas procederán a
su reemplazo,  y los candidatos parti-
darios podrán designar apoderados
ante las mesas para fiscalizar el acto.
Los candidatos por si o por interme-
dio de sus apoderados podrán formu-
lar cualquier observación o queja de-
jando de ello constancia en el acta del
comicio.
i) El voto será secreto emitido en el
cuarto oscuro en sobre cerrado que
firmara el presidente de la mesa y los
fiscales que deseen hacerlo.
j) Las boletas deberán ajustarse a la
reglamentación que en caso dictara la
Junta Electoral, debiendo ser oficiali-
zadas 15 días antes del Comicio.
k) Las boletas de sufragio no oficia-
lizadas por la Junta Electoral, no
podrán ser colocadas en los locales
destacados al Comicio y las listas o
grupos a que pertenezcan no po-
drán designar fiscales para contro-
lar el acto electoral si al hacerse el
escrutinio aparecieran votos emiti-
dos por esas boletas, serán consi-

derados nulos.
ART. 73°.- Inmediatamente des-
pués de clausurado el acto comicial,
el presidente, en presencia de los
afiliados y fiscales, realizara las si-
guientes operaciones:
a) Abrirá las urnas que contienen
los sobres con los votos, hará el
recuento y controlará su exactitud
con el número de sufragios que
consten emitidos en el padrón de
afiliados;
b) Verificará de esta manera la co-
rrección del acta, abrirá y contará
las boletas emitidas;
c) Labrará un acta en la que conste
el resultado de la elección, expre-
sando el número total de sufragios
y los emitidos a favor de cada lista
de candidato;
d) Realizara esta operación, invita-
rá a firmar el acta a los apoderados
y afiliados presentes que quisieren
hacerlo, y juntamente con las bole-
tas escrutadas y todos los antece-
dentes enviara a la junta electoral
por pieza certicada o por conducto
personal rodeado de las mayores
garantías y seguridades. Si los apo-
derados se negaren a suscribir el
acta, se dejara constancia del hecho
en el cuerpo de la misma, certifi-
cando esta circunstancia con la fir-
ma de dos afiliados por lo menos
igual procedimiento de impondrá en
el acto comicial no fiscalizado;
e) Los candidatos o sus apoderados,
tienen derecho a solicitar del presi-
dente una constancia del resultado
de la elección que este extenderá ante
de dar por finalizada sus actuacio-
nes en el mismo local donde la elec-
ción se haya realizado.
ART. 74º.- Para la valides de este
comicio, se fijara una margen de tres
votos en mas o menos en relación
al numero que conste en el acta res-
pectiva.
ART. 75º.- La Junta Electoral re-
glamentará la elección interna en
todo lo prevista en la Carta .

TITULO XV

DEL REFERÉNDUM

ART. 76º.- Las resoluciones que so-
bre asuntos de trascendental impor-
tancia hubiesen adoptado la Conven-
ción o la Agrupación Central podrán
ser sometidos a la aprobación de to-
dos los afiliados  mediante la aplica-
ción del referéndum, cundo así lo so-
licite el tercio por lo menos; de los
citados organismos  y siempre que
dicha solicitud obtuviese la sanción
de los dos  tercios de la totalidad de
los mismos.
ART. 77º.- Será sometida obligatoria-
mente a referéndum, toda resolución
de la Convención o de la Agrupación
Central que indique expresa o tácita-
mente la extinción del partido (Art. 9
inc. m).

TITULO XVI

DE LOS BLOQUES
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PARLAMENTARIOS
ART. 78º.- Los representantes del
partido en la Legislatura Provincial,
en el Congreso de la Nación o en los
concejos deliberantes que se consti-
tuirán en bloques orgánicos para sos-
tener el programa partidario en cada
caso. En cuestiones fundamentales
de orden político las representacio-
nes partidarias deberán consultar
ante la Agrupación Central para re-
cibir las directivas oficiales del Par-
tido, a las que deberán ajustar su
conducta.

TITULO XVII

DISPOSICIONES GENERALES

ART. 79º.- En caso de que se elijan
miembros titulares y suplentes para
los organismos partidarios, los su-
plentes por orden de colocación en
las listas, reemplazarán automática-
mente a los titulares, aún para el caso
de simple inasistencia. Si en el desa-
rrollo de la deliberación a la que asiste
el suplente, concurriere el titular  au-
tomáticamente cesa la intervención
de aquel.
ART. 80º.- Para los casos no pre-
vistos en esta Carta, los organismos
se regirán por el reglamento de la
Legislatura Provincial.
ART. 81º.- La presente Carta y las
resoluciones dictadas por los orga-
nismos que ella crea, serán ley obli-
gatoria para los afiliados.
ART.82º.- Las elecciones de l as au-
toridades partidaria,  se realizarán
en cuanto fuere posible, simultánea-
mente con los candidatos  a cargos
públicos electivos .
ART. 83º.- El partido asegurara el ca-
pacitación mediante cursos regiona-
les, provinciales y nacionales, de to-
dos sus afiliados. A tal efecto la Agru-
pación Central designará una comi-
sión especial integrada por profesio-
nales de las distintas ramas de la cien-
cia y técnica para dictar los cursos y
tomar las pruebas de capacitación,
cuyos resultados se volcarán en un
registro especial.
ART. 84º.- No podrán ser elegidos
para ningún cargo público o partida-
rio, y si ya lo hubiesen sido, seguir
desempeñando sus funciones, los afi-
liados que no se encuentren al día en
el pago de alguna de las cuotas fija-
das por el Art. 42, canceladas inme-
diatamente  después de percibida la
remuneración.
ART. 85º.- Los fondos que consti-
tuyen el Tesoro del Partido, serán
depositadas en un banco oficial, a la
orden de los respectivos agrupamien-
to central, departamental o de cir-
cuito, según sea el caso (Art. 46).

TITULO XVIII

DISPOSICIONES
TRANSITORIAS

ART. 86º.- Para el caso de presen-
tarse lista única de precandidatos
para autoridades del partido, venci-

do el término de oficialización auto-
máticamente quedarán electos los
mismos.
Para las próximas elecciones no se
exigirán, para ser candidatos  o au-
toridades partidarias o electivas, las
respectivas antigüedades exigidas en
esta Carta Orgánica para caso.
ART. 87º.- El régimen, de incompa-
tibilidades que fija esta Carta comen-
zará a regir a partir de la renovación
de autoridades.

Ricardo Hugo CHIARVETTO DNI
13.172.216 APODERADO MOVI-
MIENTO RENOVADOR PRO-
VINCIAL (En formación)

B.O. 1985/1987

EL MINISTERIO DE HIDROCAR-
BUROS, ENERGIA Y MINERIA, DE
LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL
ATLANTICO SUR, Y DE ACUER-
DO A LO DISPUESTO EN EL ART.
81 DEL CODIGO ORDENADO DE
MINERIA, COMUNICA QUE EN
EL EXPEDIENTE N° 997/96,
CARATULADO "S/EXPLOTA-
CIÓN DE UN TURBAL".: SE HA
EFECTUADO LA PETICION DE
MENSURA Y SE HA DICTADO LA
PROVIDENCIA QUE A CONTI-
NUACION SE TRANSCRIBE:
Ministerio de Hidrocarburos, Ener-
gía y Minería Ing. Jorge Andino

Me dirijo a usted, a fin de hacer efec-
tiva por medio de la presente la pe-
tición de mensura correspondiente
para la obtención del título minero
definitivo a la concesión bajo Expe-
diente N° 997/96. Adjunto a tal fin
plano donde se expresa la aplicación,
distribución y puntos de partida de
las líneas de longitud y latitud.
Sin otro particular, saluda a Ud. muy
atte.

Néstor A. Simonetta DNI
14629518

Puntos coord.. – X coord.. - Y

1 2615190.6 3959309.2
2 2615283.75      3959052.27
3 2615595.96      3959346.89
4 2615400.91 3959564.3
5 2615370.55      3959519.84
6 26153303.39       3959352.76
Se hace saber por tres (3) veces, en
un plazo de quince (15) días que se
ha proveído por Resolución M.H.E
y M. N° 012/05
ARTICULO 1°- PUBLÍQUESE el
Edicto pertinente en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, por tres (3) ve-
ces en el término de quince (15)
días, la petición de mensura y su
proveído, dando cumplimiento de
esta forma con lo dispuesto en el
artículo 81° del Código de Minería.
ARTICULO 2°.- De forma.

ANDINO

B.O. 1986/1988

EL MINISTERIO DE HIDRO-
CARBUROS, ENERGIA Y MINE-
RIA, DE LA PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO, ANTARTIDA
E ISLAS DEL ATLANTICO SUR,
Y DE ACUERDO A LO DISPUES-
TO EN EL ART. 81 DEL CODIGO
ORDENADO DE MINERIA, CO-
MUNICA QUE EN EL EXPE-
DIENTE N° 8275/99,
CARATULADO "S/MANIFES-
TACIÓN DE DESCUBRIMIEN-
TO DE TURBA - SR.
SIMONETTA NESTOR": SE HA
EFECTUADO LA PETICION DE
MENSURA Y SE HA DICTADO
LA PROVIDENCIA QUE A CON-
TINUACION SE TRANSCRIBE:
Ministerio de Hidrocarburos, Ener-
gía y Minería Ing. Jorge Andino

Me dirijo a usted, a fin de hacer efec-
tiva por medio de la presente la pe-
tición de mensura correspondiente
para la obtención del título minero
definitivo a la concesión bajo Expe-
diente N° 8275/99.
Adjunto a tal fin plano donde se ex-
presa la aplicación, distribución y
puntos de partida de las líneas de
longitud y latitud.

Sin otro particular, saluda a Ud.
muy atte.

Néstor A. Simonetta DNI
14629518

Puntos coord.. – X coord.. – Y

1 2616517.44       3958739.58
2 2616289.45       3958345.65
3 2615992.97       3958468.79
4 2615911.66      3958719.38
5 2615996.97       3958728.69
6 2616033.54       3958709.81
7 2616022.07 3958687.6
8 2616039.85     3958678.42
9 2616051.31      3958700.64
10 2616077.97      3958686.88
11 2616118.29 3958680.7
12 2616195.35       3958694.96
13 2616353.76       3958766.68
14 2616456.41      3958764.28

Se hace saber por tres (3) veces, en
un plazo de quince (15) días que se
ha proveído por Resolución M.H.E
y M. N° 013/05.
ARTICULO 1°- PUBLIQUESE el
Edicto pertinente en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, por tres (3) ve-
ces en el término de quince (15) días,
la petición de mensura y su proveí-
do, dando cumplimiento de esta for-
ma con lo dispuesto en el artículo
81° del Código de Minería.
ARTICULO 2°.- De forma.

ANDINO

B.O. 1986/1988

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada - Dis-
trito Judicial Norte de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, a cargo por Subro-

gancia legal de la Dra. Silvia HERRA-
EZ, Secretaría única a cargo por Su-
brogancia legal del Dr. Pablo DUAR-
TE DE GOUVEA, sito en calle Islas
Malvinas N° 1626 (Ex Offen Plaza)
1° Piso de la ciudad de Río Grande,
en los autos Caratulados "VIDAL
VIDAL, MARINA DEL CARMEN
S/SUCESION AB-INTESTATO
POR VIA DE ACCION SUBRO-
GATORIA" Expte. N° 4348, cita a
la Sra. VIVIANA CECILIA URIBE
VIDAL, titular de DNI N°
27.368.430 para que dentro de los
dos (02) días de notificada, contados
a partir del día siguiente a la última
publicación del presente comparez-
ca en autos a tomar la intervención
que la ley le confiere, dejándose cons-
tancia que en caso de incomparencia
se le designará Defensor Oficial para
que la represente en el juicio. El auto
que ordena la medida reza: "Río Gran-
de, 16 de Abril de 2003... notifíquese
por edictos. La notificación se reali-
zará por 2 días en el Boletín Oficial y
en un diario de mayor circulación...
Fdo. Dra. Silvia HERRAEZ - Juez".

Río Grande, 25 de Junio de 2003.-
Nota: El presente deberá ser publi-
cado por dos (2) días en el Boletín
Oficial y en el diario de mayor cir-
culación local.

PABLO DUARTE DE GOUVEA -
SECRETARIO

B.O. 1986/1987

Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil y Comercial, del Distrito
Judicial Sur, sito en la calle Con-
greso Nacional 502, Barrio Bahía Go-
londrina, de la ciudad de Ushuaia, a
cargo de S.S,- Dr. JUAN JOSE
URETA, Secretaría a cargo del Dr.
ALEJANDRO O. FERRETTO, co-
munica por dos (2) días en los autos
caratulados:"FONDO RESIDUAL
LEY 478 el ROSALES HUGO
MARIO s/ EJECUCION HIPOTE-
CARIA" (Expte:759),que el
Martillero Público: LUIS AL-
BERTO BLANCO, rematará el
día, 28 de Mayo de 2.005, a la
hora:12,30, en el domicilio sito
en la calle: "GOBERNADOR
GOMEZ N° 663", de la ciudad
de Ushuaia, el inmueble allí exis-
tente: "NOMENCLADO CATAS-
TRALMENTE COMO: SECCION
«D»,MANZANA:41, PARCELA:
13",de superficie de terreno:300, me-
tros cuadrados aproximados, superfi-
cie cubierta: compuesta de dos dormi-
torios, cocina, living, comedor, un
baño instalado y garage, construcción
en desniveles, con todos los arte-
factos, con una ampliación en cons-
trucción lo que constituye aproxi-
madamente 128 metros cuadrados de
superficie cubierta, de paredes de
mampostería, pisos de mozaicos ce-
rámicos, techos de chapas, estado
general bueno, con muro delantero
y rejas de hierro.
OCUPADO: Por el demandado y
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su familia.
CON BASE: PESOS:  TRES-
CIENTOS CINCUENTA Y CINCO
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y
OCHO CON NOVENTA Y CUA-
TRO CENTAVOS ($ 355.978,94),
para el caso de fracasar la misma
luego de transcurrida media hora se
realizará otra con una reducción del
30%, o sea PESOS: DOSCIENTOS
CUARENTA Y NUEVE MIL
CIENTO OCHENTA Y CINCO
CON VEINTISEIS CENTAVOS
($ 249.185,26), y de fracasar esta
se realizará un tercer acto con una
base de PESOS: SETENTA Y UN
MIL SEISCIENTOS SETENTA
CON OCHENTA Y SEIS CENTA-
VOS ($ 71.670,86), AL CONTA-
DO Y AL MEJOR POSTOR-
SEÑA: 30%- COMISION:3%-
TODO EN DINERO EN EFEC-
TIVO EN EL ACTO DEL
REMATE.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado.
La posesión del bien se hará previo
pago total del precio, una vez apro-
bada la subasta.
En caso de compra EN COMI-
SION, el comprador deberá indi-
car dentro de los tres (3) días de
realizado el remate el nombre de
su comitente en escrito firmado
por ambos. Ello bajo apercibimien-
to de tenerlo por adjudicatario de-
finitivo, en esa presentación, el co-
mitente deberá constituir domici-
lio, bajo apercibimiento de lo dis-
puesto por el art. 59, en lo perti-
nente. (art. 507 del Coda Proce-
sal).
Dentro de los cinco (5), días de apro-
bada la subasta, se deberá deposi-
tar el saldo de precio que corres-
ponda abonar al contado, en el BCO.
PCIA DE TIERRA DEL FUEGO
(Depósitos Judiciales).DEUDAS
POR: IMPUESTO INMOBILIA-
RIO: al 16/05/05 $ 6.825,26 - TA-
SAS POR SERVICIOS: al 16-05-05
$ 1.948,69- D.P.O.S.S: al período 12/04
a 05/05 $ 484,16. CAMUZZI: al 20/
04/05 SIN DEUDA- ENERGIA: al
20/04/05 - SIN DEUDAS.
Las deudas que el inmueble regis-
tra, como los gastos inherentes a la
transferencia son a cargo del
comprador.
VISITAS: Los días 26 y 27 de mayo
de 2.005, de 15 a 16 horas y media
hora antes de la subasta, y comuni-
cándose al tel: 435-673.
Se deja aclarado que de acuerdo a
lo dispuesto por el art. 19 de la
Ley Provincial No: 486, sustitui-
do por el art.12 de la Ley No:551-
inc. «j», el FONDO RESIDUAL
LEY 478, goza del privilegio de
LITIGAR SIN GASTOS.

Ushuaia, 11 de Mayo de 2.005.
Dr. ALEJANDRO O. FERRETTO
SECRETARIO

PUBLIQUESE POR DOS (2) DIAS
EN EL BOLETIN OFICIAL Y EN
L.U-87-TV-CANAL 11 DE US-

HUAIA

Dr. ALEJANDRO O. FERRETTO
SECRETARIO - JUZGADO CIVIL
Y COMERCIAL

B.O. 1986/1987

El Juzgado Nacional de Primera
Instancia en lo Comercial N° 15,
Secretaría N° 29, hace saber que
con fecha 27 de abril de 2005, se ha
decretado la apertura del concurso
preventivo de Southern Winds S.A.
(CUIT N° 30-68893738-4), inscrip-
ta por ante la IGJ con fecha 30 de
abril de 1996 bajo el N° 3801 del
libro 118 Tomo A de S.A. con do-
micilio en Suipacha 1111, piso 26°,
ciudad de Buenos Aires, en los au-
tos "Southern Winds S.A. s/
Concurso Preventivo" (Expte. N°
91837/5). Se hace saber que el síndi-
co verificante es el estudio Aguilar
Pinedo, Rascado Fernández & Aso-
ciados, con domicilio en Hipólito Iri-
goyen 900, 2° piso "B" (tel: 5239-
8230). Se ha fijado hasta el día 06/
09/05 para que los acreedores pre-
senten el pedido de verificación, en
los términos del art. 32 LCQ.

Publíquese por cinco días en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Tie-
rra del Fuego.

Buenos Aires, 5 de mayo de 2005
ANA PAULA HERRERA

SECRETARIA

B.O. 1986/1990

Se hace saber al Sra. OGANDO,
María D.N.I. N° 12.636.469 que en
el Sumario Administrativo Expe-
diente S.L. y T. N° 04/05 del regis-
tro de la Secretaría Legal y Técnica
de la Provincia, caratulado "SUMA-
RIO ADMINISTRATIVO - TRA-
MITE URGENTE OGANDO MA-
RIA S/PTO. ABANDONO DE
SERVICIO", ordenado por Reso-
lución M.D.S. N° 036/05, la instruc-
tora actuante ha emitido el informe
pertinente en los términos previsto
por el Art. 83 del Reglamento de
Investigaciones (Decreto Nacional
1798/80). Por tal motivo y en vir-
tud de lo establecido por el Art. 85
y s.s. del mismo cuerpo legal, se le
hace saber que podrá tomar vista
de los actuados dentro del tercer
(3er) día contados a partir de  su
notificación, ante esta Instrucción
con asiento en el Departamento de
Comedores Escolares del Minis-
terio de Desarrollo Social sita en
60 vivienda Tira 2 Casa N° 11 de
esta Ciudad pudiendo efectuar su
descargo y proponer las medidas
de prueba que estime oportunas,
en el plazo de diez (10) días y de
conformidad con el Art. 85 párra-
fo 2° y 3° de la citada normativa
legal, vencido el cual, sin hacer uso
del mismo se dará por decaído el
derecho de hacerlo en el futuro
(Art. 85 Dec. Nac. 1798/80).

Instructora. Sandra L. Pérez
Para ser publicado en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Tierra del Fue-
go por el término de tres (3) días.

Instructora  Sandra Pérez
Agte. Legajo N° 18.365.221

B.O. 1986/1988

REMATE DE AUTOMOTOR
POR EJECUCION DE PRENDA

ART. 39 LEY 12.962

El Martillero Público Raúl Norber-
to Dinatale, Mat. 058, comunica por
el término de tres días, por cuenta y
orden del Banco de la Provincia de
Santa Cruz, acreedor prendario art.
39 de la ley 12.962, y conforme al
art. 585 del Código de Comercio, que
el día 11 de junio de 2005, a la hora
14,00, en el domicilio de calle Us-
huaia N° 667 de la ciudad de Río
Grande, rematará el vehículo marca
Chevrolet, modelo 443NAR, tipo
camión, motor marca Chevrolet, N°
SA8874B472229Y, chasis marca
Chevrolet N° 9BG443NARPC00
4445, Dominio V 0053849, en el
estado en que se encuentra. Autos
caratulados “Banco de la Provin-
cia de Santa Cruz c/Sastre Fa-
cundo s/Ejecución Prendaria”.
Sin base, al contado y al mejor pos-
tor, seña 30%, comisión 10%, todo
en efectivo y en el momento, saldo
dentro de las 72 hs. de aprobada la
subasta por la Entidad Vendedora,
en el domicilio de calle Beauvoir 17
1° piso bajo apercibimiento de per-
der el importe abonado. El compra-
dor deberá constituir domicilio en la
provincia de Tierra del Fuego. Exhi-
bición del bien, los días 08, 09 y 10 de
junio de 2005 de 15.00 a 17.00 hs.
previa cita con el martillero al tel. 424
611 o 15603164. La entrega del bien
lo dispondrá la Entidad Vendedora
previo pago total de la ofertado. Las
deudas que hubieren por todo con-
cepto son a cargo del comprador,
(Municipalidad de Río Grande al 06
de mayo $  972,76; Título Fiscal N°
1925, $ 1545,13 mas costas) como así
también los impuestos y tasas de
transferencia. Para ser publicado en
el Boletín Oficial y en un diario de
circulación local.

RAUL N. DINATALE
Martillero Público - Mat. 058

B.O. 1986/1988

El Juzgado Primera Instancia con
Competencia Ampliada Distrito
Judicial Norte de Tierra del Fue-
go, a cargo del Dr. Aníbal  R. LO-
PEZ TILLI, Secretaría a cargo por
la Dra. Carmen F. BARONI, sito en
calle Islas Malvinas N° 1626 - 1°
Piso de la ciudad de Río Grande, en
los autos Caratulados: "BANCO
DE TIERRA DEL FUEGO C/DIAZ
MARCELINO ALEJANDRO S/
EJECUCION PRENDARIA"
Expte. N° 4859/03, cito al deman-

dado Marcelino Alejandro Díaz DNI
N° 11.863.787 a comparecer perso-
nalmente a este Tribunal en el plazo
de cinco (5) días bajo el apercibi-
miento de girar las actuaciones al De-
fensor de Ausentes.

Río Grande, 2 de Marzo de 2005.

Nota: El presente deberá ser publi-
cado por un (1) día en el Boletín
Oficial y en un diario de circulación
local.

Carmen Fátima Baroni - Secretaria

El Juzgado de Primera Instancia
con Competencia Ampliada Dis-
trito Judicial Norte de Tierra del
Fuego, a cargo del Dr. Anibal R.
López TILLI, Secretaría a cargo por
la Dra. Carmen Fátima BARONI
sito en calle Islas Malvinas N° 1626
1° Piso de la ciudad de Río Grande,
en los autos caratulados: "BANCO
DE TIERRA DEL FUEGO C/
PEREYRA JORGE ALBERTO Y
OTRA S/PREPARA VIA EJECU-
TIVA" Expte. N° 6082/04, cito a
los demandados Jorge Alberto
Pereyra DNI N° 11.824.055 y a la
Sra. Mirta Noemí Domínguez DNI
N° 12.549.083 a comparecer perso-
nalmente a este Tribunal en el plazo
de cinco (5) días bajo el apercibi-
miento de girar las actuaciones al
Defensor de Ausentes Ausentes.

Río Grande, 2 Marzo de 2005.

Nota: El presente deberá ser publi-
cado por un (1) día en el Boletín
Oficial y en un diario de circulación
local.

Carmen Fátima Baroni - Secretaria

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial Distrito
Judicial Norte de la ciudad de Río
Grande, Provincia de Tierra del
Fuego, a cargo de la Dra. Silvia
Herraez, Juez, Secretaría Unica a
cargo del Dr. Horacio Boccardo, sito
en  la calle Islas Malvinas 1626, de
la ciudad de Río Grande, en los au-
tos caratulados: "GARCIA ENRI-
QUE Y SEGOVIA MARIA ELBA
S/SUCESION AB-INTESTATO"
Expte. P-8784, cita y emplaza por
TREINTA DIAS (30) a todos los
que se consideren con derecho, he-
rederos y acreedores, sobre los bie-
nes dejados por los causantes, a fin
de que lo acrediten.

Río Grande, 10 de Mayo de 2005.

Para ser publicado por tres días en
el Boletín Oficial.

Horacio D. Boccardo - Secretario

B.O.  1987/1989

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial - Distrito
Judicial Norte de Tierra del Fue-
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go, a cargo de la Dra. Silvia
HERRAEZ, Secretaría única a car-
go del Dr. Horacio David
BOCCARDO, sito en calle Islas
Malvinas N° 1626 - 1° Piso de la
ciudad de Río Grande, en los autos
caratulados: "BANCO PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO C/
ROBLES LUIS OSCAR S/PRE-
PARA VIA EJECUTIVA" Expte.
N° P-8155/04, cítese al demandado
Luis Oscar Robles DNI 10.333.781
para que dentro del plazo de cinco
(5) días, comparezcan personal-
mente a manifestarse respecto del
contenido y firma de la documental
original base de la presente ejecu-
ción, bajo apercibimiento de que, si
no compareciere y no probare justa
causa de inasistencia y no
contestare categóricamente, se ten-
drá por reconocida la documental
que se le atribuye (CPCC: 462.3 y
160.1).

Río Grande, 21 de Marzo de 2005.

Nota: El presente deberá ser publi-
cado por un (1) día en el Boletín
Oficial y en un diario de mayor cir-
culación local.

Horacio D. Boccardo - Secretario

El Juzgado de Primera Instancia
el lo Civil y Comercial Distrito
Judicial Norte de Tierra del Fue-
go, a cargo de la Dra. Silvia
HERRAEZ, Secretaría única a cargo
del Dr, Héctor David BOCCARDO,
sito en calle Islas Malvinas N° 1626
- 1° Piso de la ciudad de Río Gran-
de, en los autos Caratulados: "BAN-
CO PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO  C/ROCA, PA-
BLO ADRIAN Y OTRA, S/
PREPARA VIA EJECUTIVA -
HOY EJECUTIVO" Expte. N°
P- 8058/04, cítese a los deman-
dados PABLO ADRIAN ROCA,
DNI N° 20.477.984 y CLAUDIA
PATRICIA MONTERO, DNI N°
23.285.781 para que dentro del
plazo de cinco (5) días comparez-
can personalmente a estar a dere-
cho, constituya domicilio proce-
sal y oponga excepciones, bajo
apercibimiento de llevar adelante
la presente ejecución designando
defensor oficial (CPCC: 467.3 y
160.1).

Río Grande, 29 de Marzo 2005.

Nota: El presente deberá ser publi-
cado por un (1) día en el Boletín
Oficial y en un diario de mayor cir-
culación local.

Horacio D. Boccardo - Secretario

El Juzgado de Primera Instancia
con Competencia Ampliada Dis-
trito Judicial Norte de Tierra del
Fuego, a cargo de la Dra. Silvia
HERRAEZ, Secretaría única a car-
go  del Dr. Horacio David
BOCCARDO, sito en calle Islas

Malvinas N° 1626 - 1° Piso de la
ciudad de Río Grande, en los autos
Caratulados: "BANCO PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO
S.A. C/PUCHI, JAVIER ANDRES
Y OTRA S/PREPARA VIA DE
EJECUTIVA -- HOY EJECUTI-
VO" Expte. N° P- 8052/04, cita y
emplaza al demandado Javier Andrés
Puchi DNI: 23.293.130 y Cecilia
Noemí Lera DNI: 28.100.353 para
que dentro del plazo de cinco (5) días
comparezcan personalmente a estar
a derecho, constituya domicilio pro-
cesal y oponga excepciones, bajo
apecibimiento de llevar adelante la
presente ejecución designando defen-
sor oficial (CPCC: 467.3 y 160.1).

Río Grande, 21 de Marzo de 2005.

Nota: El presente deberá ser publi-
cado por un (1) día en el Boletín
Oficial y en un diario de mayor cir-
culación local.

Carmen Fátima Baroni - Secretaria

El Juzgado de Primera Instancia
con Competencia Ampliada Dis-
trito Judicial Norte de Tierra del
Fuego, a cargo del Dr.  Anibal R. LO-
PEZ TILLI, Secretaría única a cargo
de la Dra. Carmén Fátima Baroni, sito
en calle Islas Malvinas N° 1626 - 1°
Piso de la ciudad de Río Grande, en
los autos caratulados: "BANCO DE
TIERRA DEL FUEGO C/VAZQUEZ
MARTINOVICH, HUGO Y
OTRA S/PREPARA VIA DE EJE-
CUTIVA" Expte. N° 5462/03, cita
al demandado HUGO VAZQUEZ
MARTINOVICH DNI N°
12.198.756, a comparecer personal-
mente a este Tribunal en el plazo de
cinco (5) días bajo apercibimiento
de girar las actuaciones al Defensor
de Ausentes.

Río Grande, 14 de Febrero de 2005.

Nota: El presente deberá ser publica-
do por un (1) día en el Boletín Oficial
y en un diario de mayor circulación.

Carmen Fátima Baroni - Secretaria

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comerdal  Distrito
Judicial Norte de Tierra del Fue-
go, a cargo de la Dra. Silvia
HERRAEZ, Secretaría única a car-
go del Dr. Héctor David
BOCCARDO, sito en calle Islas
Malvinas N° 1626 - 1° Piso de la
ciudad de Río Grande, en los autos
Caratulados: "BANCO PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO C/
VERA ENRIQUE SEGUNDO S/
PREPARA VIA DE EJECUTIVA"
Expte. N° P- 8059/04, Cítese al de-
mandado Enrique Segundo Vera DNI
12.198.601 para que dentro del pla-
zo de cinco (5) días, comparezcan
personalmente a manifestarse res-
pecto del contenido y firma de la
documental original base de  la  pre-
sente ejecución, bajo apercibimien-

to de que, si no  compareciere o no
probare justa causa de inasistencia
y no contestare categóricamente, se
tendrá por reconocida la documen-
tal que se le atribuye (CPCC 462.3
y 160.1).

Río Grande,  17 de Febrero de 2005.

Nota: El presente deberá ser publi-
cado por un (1) día en el Boletín
Oficial y en un diario de mayor cir-
culación local.

Horacio D. Boccardo - Secretario.

EL Juzgado de Primera Instancia
con Competencia Ampliada -Distri-
to Judicial Norte de Tierra del Fuego,
a cargo del Dr. Aníbal R. LOPEZ
TILLI, Secretaría a cargo por la Dra.
Carmen Fátima BARONI, sito en ca-
lle Islas Malvinas N° 1626 - 1° Piso de
la ciudad de Río Grande, en los autos
Caratulados; "BANCO DE TIERRA
DEL FUEGO C/CAIMAPO
OYARZO BERNARDITA DE
LOURDES S/ PREPARA VIA
EJECUTIVA" Expte. N° 6131/04,
cito a la demandada Bernardita de
Lourdes Caimapo Oyarzo DNI N°
92.866.738 a comparecer personal-
mente a este Tribunal en el plazo de
cinco (5) días bajo el apercibimiento
de girar las actuaciones al Defensor
de Ausentes.

Río Grande,  3 de Marzo de 2005.

Nota: El presente deberá ser publi-
cado por un (1) día en el Boletín
Oficial y en un diario de mayor cir-
culación local.

Carmen Fátima Baroni - Secretaria

El Juzgado de Primera Instancia
con Competencia Ampliada Dis-
trito Judicial Norte de Tierra del
Fuego, a cargo del Dr. Aníbal R.
LOPEZ TILLI, Secretaría única a
cargo de la Dra. Carmen Fátima
BARONI, sito en calle Islas
Malvinas N° 1626 -1° Piso de la
ciudad de Río Grande en los autos
Caratulados: "BANCO DE TIE-
RRA DEL FUEGO C/GONZALEZ
SEGOVIA SILVIA IRENE Y
OTRO S/PREPARA VIA DE EJE-
CUTIVA  Expte. N° 6391/04, cita a
la demandada Silvia Irene Gonzalez
Segovia, DNI N° 93.371.916 y José
Ivis Sanchez Trecaquista, DNI N°
93.371.912 a comparecer personal-
mente a este Tribunal en el plazo de
cinco (5) días bajo el apercibimiento
de girar las actuaciones al Defensor
de Ausentes.

Río Grande, 2 de Marzo de 2005.

Nota: El presente deberá ser publica-
do por un (1) día en el Boletín Oficial
y en  un diario de circulación local.

Carmen Fátima Baroni - Secretaria

El Juzgado de Primera Instancia

con Competencia Ampliada, Dis-
trito Judicial Norte de Tierra del
Fuego, a cargo del Dr. Aníbal R.
LOPEZ TILLI, Secretaría única a
cargo de la Dra. Carmen Fátima
BARONI , sito en calle Islas
Malvinas N° 1626 -1° Piso de la
ciudad de Río Grande, en los autos
Caratulados: "BANCO DE TIE-
RRA DEL FUEGO C/COSERES
DANIEL DAMACIO Y OTRO S/
PREPARA VIA EJECUTIVA''
Expte. N° 6143/04, cita y emplaza
al demandado Sr. Daniel Damacio
Coseres DNI 13.197.028 a compa-
recer personalmente a este Tribunal
en el plazo de cinco (5) días bajo el
apercibimiento de girar las actuacio-
nes al Defensor de Ausentes.

Río Grande, 3 de Marzo de 2005.

El presente deberá ser Publicado por
un (1) día en el Boletín Oficial y en
un diario de circulación local.

Carmen Fátima Baroni - Secretaria.

El Juzgado de Primera Instancia
con Competencia Ampliada Dis-
trito Judicial Norte de Tierra del
Fuego, a cargo del Dr. Aníbal R.
LOPEZ TILLI, Secretaría a cargo
por la Dra. Carmen Fátima
BARONI, sito en calle Islas
Malvinas N° 1626 - 1° Piso de la
ciudad de Río Grande, en los autos
Caratulados: "BANCO PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO C/
LILLO DANIEL DARIO S/PRE-
PARA VIA EJECUTIVA " Expte.
N° 6344/04, cito al demandado Da-
niel Dario Lillo DNI N° 20.095.450 a
comparecer personalmente a este Tri-
bunal en el plazo de cinco (5) días
bajo el apercibimiento de girar las ac-
tuaciones al Defensor de Ausentes.

Río Grande, 16 de Marzo de 2005.

El presente deberá ser publicado por
un (1) día en el Boletín Oficial y en
un diario de circulación local.

Carmen Fátima Baroni - Secretaria

El Juzgado de Primera Instan-
cia con Competencia Ampliada
Distrito Judicial Norte de Tie-
rra del Fuego, a cargo del Dr.
Aníbal R. LOPEZ TILLI, Secre-
taria única a cargo de la Dra. Car-
men Fátima BARONI, sito en ca-
lle Islas Malvinas N° 1626 -1°
Piso de la ciudad de Río Grande,
en los autos Caratulados: "BAN-
CO PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO C/ROMERO
DINA MARIA S/PREPARA VIA
DE EJECUTIVA" Expte. N°
5569/03, cita a la demandada Dina
María  Romero DNI N°
10.905.034 a comparecer perso-
nalmente a este Tribunal en el pla-
zo de cinco (5) días bajo el aper-
cibimiento de girar las actuacio-
nes al Defensor de Ausentes.
Río Grande,  3 de Marzo de 2005.
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Nota: El presente deberá ser publi-
cado por un (1) día en el Boletín
Oficial y en un diario de circulación
local.

Carmen Fátima Baroni - Secretaria

MINISTERIO DE EDUCACION
Y CULTURA DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO, AN-
TARTIDA E ISLAS DEL ATLAN-
TICO SUR

Se hace saber a la señora Martha
Beatriz ALCARÁZ, que bajo Ex-
pediente N° 14893/04 del Registro
de esta Gobernación, el Gobernador
de la Provincia de Tierra del Fuego
ha emitido el Decreto Provincial N°
873/05, de fecha 21 de marzo de
2005, el cual se transcribe en su par-
te dispositiva: "...ARTICULO 1°-
Disponer  por excepción - la baja de
la señora Martha Beatriz
ALCARÁZ, D.N.I. N° 11.642.936
por abandono de servicio en las 8
horas cátedra titularizadas por Ley
Nacional 23.846, pertenecientes a 2
horas cátedra de Geografía 2do. 1ra.;
2 horas cátedra Geografía 3ro. 2da.,
2 horas cátedra Geografía 1ro. 6ta.
y 2 horas cátedra Historia 1ro.
1ra., como así también en las 2
horas cátedra pertenecientes a
Historia 1ro. 5ta., en que la do-
cente figura aún con carácter inte-
rino. Ello, en virtud de los consi-
derandos que anteceden y lo ex-
puesto en el Dictamen S.L.yT. N°
267/05. ARTICULO 2°- Dejar
constancia en el Legajo de la do-
cente que la misma ha incurrido
en la falta de abandono de servi-
cio previsto en el artículo 32° de
la Ley Nacional N° 22.140, ha-
biendo operado la prescripción
prevista en el artículo 38° de la
Ley Nacional N° 22.140 para la
aplicación de la sanción de cesan-
tía. ARTICULO 3°- Notificar a
la interesada con copia autentica-
da del presente y del Dictamen
S.L.yT. N° 267/05. ARTICULO
4°- Comunicar. Dar al Boletín de
la Provincia y archivar. Jorge
Mario COLAZO.

Walter S. D´ANGELO

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
Distrito Judicial Sur a cargo de
la  Dra.  MARIA ADRIANA
RAPOSSI, Secretaría a cargo del
Dr. JULIAN DE MARTINO, sito
en calle Congreso Nacional 502
Barrio Bahía Golondrina de la ciu-
dad de Ushuaia, en los autos ca-
ratulados "ESPINOSA LOPEZ,
ISABEL s/Sucesión Ab-
Intestato" Expte. n° 10.149, cita
y emplaza por TREINTA (30)
DIAS a todos los que se conside-
rasen con derecho, herederos y
acreedores, sobre los bienes deja-
dos por el causante a fin de que lo
acrediten.
USHUAIA, 6 de mayo de 2005.

Para ser publicado por (3) días en el
Boletín Oficial del Gobierno de la
Provincia de Tierra del Fuego.

Julian de Martino - Secretario

B.O. 1987/1989

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Dis-
trito Judicial Sur, sito en calle Con-
greso Nacional 502, Barrio Bahía Go-
londrina de la ciudad de Ushuaia, a
cargo del Dr. Juan José URETA, Se-
cretaría a cargo del infrascripto, cita
y emplaza por el término de treinta
(30) días a todos los que se conside-
ren con derecho sobre los bienes de-
jados por Juan GOMEZ, a los efec-
tos de hacer valer sus derechos en los
autos caratulados "GOMEZ , JUAN
S/SUCESION AB-INTESTATO",
(Expediente N ° 7.967).
El presente edicto deberá ser publi-
cado por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en LU 87TV CANAL 11
de Ushuaia.

Ushuaia, Mayo 13 de 2005.

Alejandro O. Ferretto - Secretario
Juzgado Civil y Comercial

B.O. 1987/1989

Por disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia se hace saber por
un día lo siguiente

Por Acta de Asamblea General Or-
dinaria N° 154 de fecha 25 de abril
de 2005 y Acta de Directorio N°
155 fecha 25 de abril de 2005, la
Sociedad "ESTREMAR S.A.", re-
solvió designar nuevo directorio y
distribución de cargos, la que a con-
tinuación se transcribe: Presidente
ROAR AARSKOG, Vicepresiden-
te MARCELO F. GONZALEZ;
Director Titular: ODD H.
LAURITZEN y Director Suplen-
te: TROND WILLIKSEN.
Ushuaia, 18 de Mayo de 2005.

Mariana V. Cappellini Director de
Registros - I.G.J.

Por Disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber por
un día lo siguiente

Por Acta de Asamblea General Or-
dinaria N° 173 de fecha 25 de sep-
tiembre de 2003 y Acta de Directo-
rio N° 174 de fecha 25 de septiem-
bre de 2003, la Sociedad
"PESQUERA DEL ATLÁNTICO
SUR S.A.", resolvió designar nuevo
directorio y distribución de cargos,
la que a continuación se transcribe:
Presidente ROAR AARSKOG, Vi-
cepresidente MARCELO F.
GONZALEZ y Director Suplen-
te: PABLO G. CANALES.

Ushuaia, 13 de Mayo 2005

Mariana V. Cappellini Director de
Registros - I.G.J.

ANEXOS

DECRETO N° 1616

CONTRATO DE COMODATO

EDICTO DE APERTURA DE
SUCURSAL

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE

QUE POR ACTA N° 14, DE FE-
CHA 05/04/05, LA FIRMA,
AGENCIA MARITIMA ALFA
TRADING S.A. HA RESUELTO

LA APERTURA DE SUCURSAL
EN LA CIUDAD DE USHUAIA,
CON DOMICILIO EN 25 DE
MAYO 50, PISO 2° OFICINA "3",
SIENDO SU REPRESENTANTE
EL SEÑOR ENRIQUE RICARDO
KOZLOWSKI, DNI 10.355.751.

USHUAIA, 16 de Mayo de 2005

Mariana V. Cappellini - Director de
Registros - I.G.J.
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DECRETO N° 1621

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
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DECRETO N° 1624

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 1632

ACTA ACUERDO



AÑO XIV    -    Ushuaia, Viernes 20 de Mayo de 2005    -    Nº 1987 21

DECRETO N° 1638

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
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DECRETO N° 1640

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                                Pág.

LEY

664 CREA el Estatuto Profesional para el personal del Banco Provincia de Tierra del Fuego 1

DECRETOS

1524 REASUME sus funciones la Sra. Secretaria de Relaciones Institucionales 2
1613 DESIGNA Secretario de Despacho dependiente de la Secretaría de Relaciones Internacionales y Programas

Especiales a la Sra. Evangelina Julia LEYES 2
1614 DESIGNA Secretario de Despacho dependiente de la Secretaría de Representación Oficial del Gobierno

en la Ciudad de Buenos Aires  a la Srta. Silvina Soledad SOSA 2
1615 REASUME sus funciones el Sr. Ministro Coordinador de Gabinete 2
1616 RATIFICA cláusulas Contrato de Comodato suscripto entre la Provincia y los Sres.  José María Barbona y

Gabriela Mercedes Chaparro 2
1617 DEROGA la designación del Sr. Juan Fernando RETAMAR 3
1618 REUBICA al agente Carmelo Héctor MILITELLO en la Secretaría de Seguridad 3
1619 RESERVA para uso de la Subsecretaría de Recursos Naturales Parcelas en el departamento Ushuaia 3
1620 RECONOCE Y AUTORIZA comisión de servicio efectuada por el agente Marcelo Norberto MAGNELLI 3
1621 RATIFICA cláusulas Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el Sr. Ramón Alberto

VILLALBA 3
1622 ACEPTA la renuncia presentada por el agente Pedro Rogelio BARON a los fines de acogerse a la Jubilación

Ordinaria 3
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1623 RECONOCE comisión de servicios de la Ing. Adriana Beatríz Urciuolo 3
1624 RATIFICA Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y la Sra. Natalia Lorena SANDOVAL 4
1625 DEJA SIN EFECTO la designación como Auxiliar Técnico del Sr. Walter Eusebio CABRERA 4
1626 RECONOCE comisión de servicios efectuada por el Sr. Ministro de Coordinación de Gabinete 4
1627 DEJA SIN EFECTO la designación como Auxiliar Técnico Tolhuin del Sr. Antonio Mario ROTELA 4
1628 DEROGA el Decreto Provincial N° 4696/04. DESIGNA representante titular de la Provincia ante la Comisión

de Evaluaciones de la ex-Secretaría de Industria de la Nación al Sr. Ministro de la Producción 4
1629 DEJA SIN EFECTO la designación de la Sra. Silvia Alejandra FERNANDEZ 4
1630 ADSCRIBE al Instituto Provincial de la Vivienda a la agente Victoria SOLANET 4
1631 ADSCRIBE al Bloque del Partido Justicialista de la Legislatura de la Provincia a la agente Juana VAZQUEZ

SANTIBAÑEZ 4
1632 RATIFICA Convenio celebrado entre la Secretaria General de Gobierno y el Ministro de Educación y Cultura 4
1633 EXCEPTUA de lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto Provincial N° 1276/04 y ADSCRIBE al Senado

de la Nación a la agente Cintia Elisa SALINAS 4
1634 AUTORIZA traslado a la ciudad de Buenos Aires de la Sra. Secretaria General de Gobierno 4
1635 EXCEPTUA de lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto Provincial N° 1276 y ADSCRIBE  al Bloque del

Movimiento Popular Fueguino de la Legislatura a la agente Ana María SANCHEZ 5
1636 DESIGNA Auxiliar dependiente  de la Subsecretaría de Coordinación y Control de Gestión del Ministerio

de Salud  a la Sra. Alicia Susana ALOMO 5
1637 DESIGNA Jefe de la Unidad de Coordinación Relaciones Institucionales Río Grande a la Sra. Adela del

Carmen VEGA 5
1638 RATIFICA cláusulas Contrato de Prestación de Servicio Aéreos suscripto entre la Provincia y el Comando

de la Fuerza Aeronaval N° 3 5
1639 COMISIONA al Sr. Secretario de Coordinación de Gabinete a la ciudad de Buenos Aires 5
1640 RATIFICA el Convenio celebrado entre la Provincia y la Municipalidad de Ushuaia 5
1641 COMISIONA a la Sra. Secretaria de Relaciones Institucionales y con la Comunidad a la ciudad de Buenos Aires 5
1642 COMUNICA traslado del Sr. Gobernador  a la ciudad de Buenos Aires. DEJA  en ejercicio del Poder Ejecutivo

al Sr. Vicegobernador 5

DISPOSICIONES DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA

1068/04 - 1071/04 - 1089/04 -1096/04
1121/04 a 1122/04 - 1159/04 - 1190/04
1195/04 - 1201/04 - 1210/04 - 1213/04
1214/04 - 1219/04 - 1222/04 - 1224/04 a 1228/04
1230/04 a 1245/04 - 1247/04 a 1256/04
1259/04 a 1260/04 - 1262/04 a 1263/04 5

LICITACION

Programa Federal de Construcción de Viviendas - LICITACION PUBLICA N° 06/05 10

CONVOCATORIAS

DAFU S.A. Convoca a Accionistas a Asamblea General Ordinaria 10
La Asociación Mutual del Personal del Banco Provincia de Tierra del Fuego, convoca a ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA 10

EDICTOS

El Tribuna Oral en lo Criminal Federal de Tierra del Fuego comunica autos "Legajo de Ejecución
de Sentencia de Luis Cesar FERNANDEZ" 10

RESOLUCION JUZGADO ELECTORAL Y DE REGISTRO PROVINCIAL

14/05  RECONOCE como Partido Provincial a la agrupación política denominada "Movimiento Renovador
Provincial 10
CARTA ORGANICA "MOVIMIENTO RENOVADOR PROVINCIAL" 11
EL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS, ENERGIA Y MINERIA, comunica expediente caratulado
"S/EXPLOTACIÓN DE UN TURBAL", PETICION DE MENSURA 15
EL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS, ENERGIA Y MINERIA, comunica expediente caratulado
"S/MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO DE TURBA - SR. SIMONETTA NESTOR"
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El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada - Distrito Judicial Norte, comunica autos
Caratulados "VIDAL VIDAL, MARINA DEL CARMEN S/SUCESION AB-INTESTATO POR VIA
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Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, del Distrito Judicial Sur, comunica autos caratulados:
"FONDO RESIDUAL LEY 478 el ROSALES HUGO MARIO s/ EJECUCION HIPOTECARIA" 15
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 15, Secretaría N° 29, comunica autos
"Southern Winds S.A. s/ Concurso Preventivo" 16
Departamento de Comedores Escolares del Ministerio de Desarrollo Social, hace saber al Sra. OGANDO,
María, Expediente caratulado "SUMARIO ADMINISTRATIVO - TRAMITE URGENTE OGANDO
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PRENDARIA" 16
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